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su M A R I  o

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Tleal decreto concedie'^do la banda de 

la Real Orden de la Rema María 
Luisa a doña María de la Clemencia 
Ramírez de Saavedra y  AlfonsOf 
Marquesa de Villasinda; doña Con^ 
cepcián Espina y Tagle y  doña Ma
ría Teresa del Pino y  Quiñones de 
León.— Página 1B59.

*Otro nombrando Caballeros Gran Cruz 
de la Pteal Orden de Isabel la Cató- 
tica a D. José Gastaíver y Gimcno, 
D. Pedro Sebastián de Erioe, D. Vi
cente Maiques Estorsy D. Carlos Eo- 
dríguez San Pedro y AlvargonzáleZf 
D. Silvio Fernández VaUín y Alfon
so y  D. Luis Urquijo y  Ussia, Mar
qués de Amurrio.— Página 1259.'

fOtro wncediéndo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militarf designada 
para premiar serriciós especiales, al 
Sr. Pereira Bastos, General d e l  
Ejército portugués-— Página 1259.

Viro declarando jubilado a D, Rafael
' María Cavanillas y Arrazola, Jefe de 

Administración de primera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Oficial ma
yor de la Subsecretaría del Ministe
rio de Haaienda, concediéndole ho
nores de Jefe su^perior de Adm inis- 
tracdón, libres de gastos.— Página 
1259.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
-^Orden civil de Alfonso X II a D. Leo
nardo Coimbra.— Págna 1259.

OfcTo nombrando, en ascenso de escala, 
je fe  de primer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y  Arqueólogos, con la catego
ría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Manuel Tamayo 
V Pérez.— Páaina 1259,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden declarando a D. Angel Are

nan Ibáñez excedente del cargo de 
Secretario judicial que ha sido del 
distinto de El Pilar, de Zaragoza, 
hoy electo de Baeza.— Página 1259.

Otra declarando en situación de ex- 
cedeñcia voluntaria a D. Romualdo 
Hernández Serrano, Juez de primera 
instancia de Béjar-— Página 1259.

Otra ídem id. id. a D. José María Gar
d a  y  García, Juez de primera íns- 
taneia de Caspe.— Página 1259

Otra declarando jubilado a D. Javier 
Melgarejo Aguirre, Oficial segundo, 
en situación de excedencia forzosa, 
de la Audiencia provincial de Jaén. 
Página 1259.

Otra nombrando, por permuta, para la 
Secretaría del Juzgado de primera  
instancia 'de Medina del Campo a 
D. Aniceto Bocios, Secretario del de 
Padrón.— Página 1259.

Otra ídem id. para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Padrón a D. Juan Antonio de Lama, 
Secretario del de Medina del Campo. 
Páginas 1259 y  1260.

Otra disponiendo se recuerde a los 
Presidentes de las Audiencias íerri- 
iortales y  provinciales lo dispuesto 
en los artículos 564 ,número 14) de 
la ley Orgánica del Poder judicial, 
y  5,° de la Adicional a la misma, 
para el cumplimiento de los servi
cios que se indican.— Página 1260.

Maflaa.
Real orden aclarcitoria de la de 2 del 

mes actual, sobré dietas a los Ofi
ciales que han pasado a París para 
hacer estudios de Fiadiot ele grafía 
en la Escuela Superior de Electri
cidad.— Página 1260.

Hacienda.
Real orden prorrogando por nn mes la

licencia que por enfermo se encuen- 
tra disfrutando D. Antonio Sala 
Pastor, Oficial da primera clase con 
destino en la Tesorerera-Contadu- 
ría de Hacienda en la provincia de 
Albacete— Página 1260.

Otra ídem id, id. que se encuentra dis
frutando D. Alejandro Alvm ez Gua-i 
za, Oficial de tercera clase con des
tino en la Tésorería-Contaduria de 
Hacienda en la provincia de Paten
cia.— Página 126Ü.

Otra ídem id. id. que se encuentra díS'- 
frutando D. Manuel Andrés Fernán- 
rez, Auxiliar de primera clase con 
destino en la Administración de 
Rentas públicas en la provincia de 
León.— Página 1260.

Otra ídem. id. id. que se encuentra d is
frutando D. César Fernández y Fer-. 
nández. Oficial de primera clase con 
destino en la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda en La Coruña— Pági
na 12i60.

Otra ídem id. id. que se encuentra dis
frutando D. Joaquín Robles Castro^ 
Auxiliar de primera clase con des
tino en la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda en León.— Págna

Otra ídem id. id..que se encuentra dis
frutando D. Cosme Cueto Estévez, 
Auxilar de primera clase con costi
no en la Administración de Rentad 
públicas en León.— Página 1261.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo se clasifique 

de beneficencia particular docenteé 
la Fundación denominada ''Escuela 
de San Martín de Meirás'' instituida  
en dicha entidad de población, Ayum  
tamiento de Sada {Coruña) por doña 
Juana Agrá Martínez.— Página 1261,

Otra concediendo un mes cíe licencia 
por enfermo a D. Antonio Vilches 
López, funcionario de la Sección 
administrativa de Primera enseñan* 
za de Cácores.— Páginas 1261 y  1262,

Otra, nombrando, en turno de cesan
tes, a D. Eduardo Rodríguez San Pe
dro Oficial de Administración dé  
tercera clase de este Ministerio, eon
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destino en el Instituto nacidnal de 
scíni.nda enseñcúnza de Sevilla.—Pá~ 
gina lí:G2,

Otra disponiendo se provea por con-' 
curso entre Auxiliares fenieninos la 
plaza de su clase vacante en el Pa
tronato Naaional de Anormales.— 
Página 1262.

Otra disp(Micndo ascienda, en corrida 
ddv escPüs, al sueldo de 2.fs'OO- pese
tas los Maestros y. Maestras que se 
mencionan.— Paginas 1262 y  1263.. 

'dtra concediendo un 'mes ele licencia^ 
por enfermo a D, Ismael Gar&ía Rá~ 
wdla, Oficial de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Araucóloaos. — Pá
gina 1243.

§ tm  ideen id. id. a, D. Blas, Ta7umena 
Agnirre, Oficial de prim er grado del 
Cuerpo ■ faciillatmo de Archiveros, 
B'ibliot en arios y Arqueólogos, — Pá-. 
§ma  1243.

Fomento,
ñeal orden prorrogando por treinta  

dias la licencia que por enfermo se 
encuentra dísfruímido i). Luis Gar-' 
€Íw. Aliar y  Fernández, Ingeniero de 
Minas, afecto al Distrito minero de 
Euelva.—Página i2%o,

'OEa idern id, id. q u e 'se  encuentra- 
disfrutando D. Carlos Jltieréri Orte
ga, Oficial segundo Ci.e Administra
ción ctvU, afeaío ki primeva TMvi- ' 
m m  de Ferrocarrües.— Página 1263..

Trabajo, Comercio . e Industria,,
Be al ordc-a nonibrando a D. litan Or- 

tés y Pavera Auxüim^ numerario de 
la Escuela de Ingenieros Industria
les de Barcelona,— Páginas 1263 y  
1264.

Otra desestimando insícmcía de la Aso
ciación. de Fabricantes de Pan, de 
Barcelona, sobre .modificación del 
régipien del descans:o. noaturno en la

industria de la panadería.— Página 
1264.

Otra ídem id. id. de la Defensa Mer
cantil y Patronal, de Madrid, soore 
excepción de los dependientes de co- 
mercdo del régimen de la jom ada  
máxima de ocho horas- —  Página 
1264 y  1265.

Otra resolviendo recurso de D. Her
minio Gil y otros, industríales .de 
Soria, respecto a clasficación de es
tablecimientos en que se expendan 
bebidas alcohólicas para la aplica
ción de las leyes del Descanso do
minical y Jornada mercantil.---Pá
ginas 1265 y 1260.

Otra suspendiendo las elecciones de la 
Delegación del Consejo del Tmbajo 
de Barcelona, anunciadas para el día: 
21 del mes actuaL— Página 1266.

É Á m m M im ién  central.

DEPARTAMENTOS MINIS12EIUALES
Hacienda.—^Dirección general de Ren

tas públicas.— Circular relativa a 
piedras de ignición CiOn destino a 
encendedores de lámparas de mina- 
Página 1266.

Consejo de Administración de las Mi
nas di9 Almarlén y Arrayanes.—Anw?d- 
clando' que desde el día 16 hasta 
nuevo aviso admitirá el Consejo de
mandas'de ctzogue sobre la base de 
un precio mínimo de 12 libras 5 
chelines por frasco, estación Álma- 
éeaejoS.— Página 1267.

G-obenagión. — Dire^cción general do 
-Saniilad.— las plazas del 
Instituto de Higiene de Canarias, 
que se mencionan, a las anunciadas 
d oposición en la Circiclar de 15 de 

■ ‘Noviembre último  (Gaceta del 18). 
Página 1267,

In s tru c c ió n  púbuica.—^Dirección ge
neral de B.ellss Artes.— Anunciando 
a concurso de traslado la provisión 
de dos plazas vacantes de personal

facultativo en el Archivo de Indias, 
de Sevilla— Página 1267.

Registro general de la Propiedad iii-- 
telectual. — inscritas en este
Registro genercd durante el según-, 
do trimestre del corriente año. —- 
Página 1267.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Aguas.—  A.utoTÍzando ' a 
D. José Tartieve^ cowm Director Ge-, 
rente de .la Sociedad. Industr ial As
turiana, para derivar 500 litros de 
agua, por segundo, del río Negro, 
en término de San Miguel, Conce.jo\ 

■ de Aller, con destino a la produc-: 
ción de energía eléctrica-—  Págind 
1270.

Idem a D. Federico González Fíervó 
para derivar 22.000 litros de agua,' 
por segundo, del río Nalón, en los 
términos municipales d.e Candamo y  
Pravia, con destino a la producción 
de energía eléctrca.—Página 1271.

Dirección general de Agricultura y  
Tvlontes.—Anunciando concurso pa.ra 
proveer las plazas de Ingenieros del 
Cuerpo de Montes, que se mencio-. 
nan.— Página 1272.

Escuela Superior de Ingenieros Agid-: 
nomos.—-Instituto Agrícola de AU 
fonso XIT.—Concurso po.va la pro-i 
visión de una plaza de Profesor dé 
idioma Alemán, afecto a la 'Escueld 
Especial de Ingenieros Agrónomos.' 
Pá.gina 1272.

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia . 
Inspección Mercantil y de Segurosíw 
Aminciando que el 'MgualatoHo Bía-i 
drüeño de Especialidades Médicas y  
Seguro de enfermedoM^'* se ha de-) 
clarado en liquidación voluntaria, y  
fijando el plazo de un mes para Id 
presentación de reclojnmciones- 
Página 1272, i

A n e x o  1 — ^Bo l s a .— S u b a s t a s .— A n u n -:
GIOS DE PREV IO  PAGO*

A n e x o  2A — - E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -̂
TADÍSTICOS. '

A n e x o  3'.°—^Tr ib u n a u  S u p r e m o .— Ŝalál 
de lo Civil.— 17.

PARTE OFICIAU

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M. la Reina Doña Yicio- 
ría  Eugenia, S. A. H. el Príncipe dé 
AsturlPcS; ñ Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.^

PRISI0RSC1  ML «ECiSflI 
M I L I T A R

ItHALES DECRETOS
Querivendo dar una  prueba de Mi 

p e a l aprecio a doña M aría de la Cle- 
snencia Ram írez de Saavedra y Al
fonso, Marquesa de Villasinda; doñxt 
jjonüepeión E sp ina  y T agie y doña 
M aría T eresa  del P ino y Quiñones

Yengo en Goiicederlas la B anda de 
la R eal Orden de la  Reina M aría 
L uisa.

Da#do en Palacio  a diez da D iciem 
bre: de mil novecientos v ein ticuatro .

. ALFONSO
El Presidenta interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Pers,

Q ueriendo dar una p rueba de Mi 
R eal aprecio a  D. Jo sé  G astalver y 
Gimeno,. D. Pedro Sebastián  de E r i
ce, D. V icente M aiques E sto rs , don 
Garlos R odríguez San Pedro  y A l- 
vargonzález, D. Silvio F e r n á n d e z  
Y allin y Alfonso,, D. L uis ü rq u ijo  y 
ü ss ía , M arqués de A m urrio,

Vengo en nom brarlos Gaballeros 
G ran Gruz de la Real Orden de I s a 
bel la Gatólica, en las vacan tes de 
D. L uis Ibáuez de L ar a, D. Jo sé  
P u ig  y G orom inola, D. M anuel Gla- 
yijo, D. Felipe RomerO; D. Lorenzo,

López de G arrizosa, M arqués de Sa-« 
lobral, y  D. Luis Sánobez de Arjona'^ 
respectivam ente .

Dado en Palacio á  diez de Dí^ 
ciem bre de mil noYecientos veinti-* 
cu a tro . .

ALFONBO

Eli Preíáid.eníe interino dol Directorio Militar̂
Antonio Magaz y Puna.

En consideración  a las  'ciTcun.S'  ̂
tan c ias  que concurren  en el Gene-< 
ra l del E jé rc ito  po rtugués, Sr. Pé-' 
re ira  B astos,

Vengo en coneerderle, a propues-^, 
ta  del Jefe  del G obierno, P residenta  
in terino  del D irectorio  M ilitar, y dd 
acuerdo con éste, la G ran Gruz dá 
la  Orden del M érito M ilitar, desigr 
nada p a ra  p rem ia r iservipios eB̂ pé-̂  
cíales. - ■

Dado en Palaició a  nuinde^S® DI?»
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ciem bre d.e mil novecientos ve in ti
cuatro .

ALFONSO
SI i?residente Interino del Directorio ;^lilitar,

ANTONIO' M ag az  y

A propuesta del Jefe del; Gobierno, 
fveside-nte interino del Direetorió' Mi- 
Star,

Vengo en declarar jubilado, por eil 
artícu lo  88 del R.egiIamento de 7 de 
Septiembre de 1918, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Lafael^IVTaría GavaniilafS y Arrazola, Je 
fe de Adm.inistración de prim era d a -  
;b6 del Cuerpo general de Adminis^ 
trab ó n  de la Hadenda pública. Ofi
ciar m ayor de la Subsecrearíu  dél 
M inisterio de Hacienda, concediéndo
le honores de Jefe, superior de A d-’ 
mánistración, libres de todo gasto,, 
corno recom pensa . especial de sus-: 
servicios y m erecim ientos, con a r re 
glo al párra fo  segundo del artículo: 
19 de la ley ReguJladora del im pues
to sobre Grandezas y T ítulos,. Gon- 
decoracioneis y Honores,, texto? re 
fundido de 2 de Septiembre de 192.2.

Dado en Palacio a quince de D i
ciem bre de. mil novecientos vein ti
cuatro . -

ALFG:NSO-
residente interino del Directorio Militíiri

A n to n io  Magaz t ' P b e s .

creto de 1-° de Octubre de 1923, por 
ser Ist te rcera  de ascenso' ocurrida 
en dicha categoría y grado;

Dado en Palacio a diez y seis de 
Diciembre dé mil noveeientcis vein
ticuatro.

: ALFONBO

El Pi^sítlente Interint) del Directorio Militar,
A n td n io  P im sv

  --

lEfilVuSI ilillliflES
G R A C ÍA  r  j g S I l C I A

Eh atención a los relevantes se r
vicios prestados a la cuiltura gene
ra l por D. Leonardo Goimbra; a p ro 
puesta del Jefe del Gobierno., Presan 
dente interino del Directorio- M ilitar, 

Vengo en eoncederle la Gran Gruz 
de 'la Orden civil de Alfonso XIL 

Dad o > em P alaoi o a diez y' s eis dé 
Dicíemibre de mil novecientos veine 
tí cuatro. . '

ALFONSO
3D1 .Pr»sideüte interino déí Directorio Militar,

A n to nio ' Magaz y  P e e s .

De conformidad con el Real decre
to de 20 de Diciem bre de: 1889;

Vengo en nom brar, por ascenso de 
escala, Jefe de: p rim er grado dél 
Guerpo facultativo  de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos^, con la 
categoría de Jefe de Admiinistración 
de tercera  clase, a D. M anuel T am a- 
yo. y Pérez, en la vacante  por ju 
bilación reg lam entaria  de D. Je ró n i- 
mo Becker y González, con arregdb 
a líos artícu los 2.® y 3.® del Real d:e-

REALES ORDENES^
T/ímo. S r,r Conforme a lo prevenido i 

en el artículo 33 del Real decreto de: 
IV de Junio de 1911, modificado por 
el de 2d de Julio de 1922, y accediendo: 
a lo solicitado por D.. Angel Arnau 
Ibáñez, Secretario judriciabque ha sido 

del distrito de El Pilar, /die Zaragoza,; 
hoy electo de Baeza,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido a  
bien, declararile excedente del expre
sado cargo.

De Real orden 'lo digo a V ..I ..p a ra  
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a-V. I. muchos añOiS. Madridj 
12 de Diciembre de 1924.

Bí Subsecretario encargR^o dél .Mmi&terio,
GÁRCLDGÜYENA

Beíior Presidente, de la Audiencia, de 
Granada.. ■

limo. S r .: Accedienido a lo solicita^ 
dé; por D. Romualdo Hernández Se

rrano, Juez de prim era instancia de 
Béjar,^ de categoría de aífcenso, y dé 
conformidad con lo establéciído en el 
artícu'iO 6 .*' del Real decreto de 30' dé 
Marzo de f915,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha í« id o  a 
bien declararle en .situación: de exce^, 
dencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. pam  
su conocimiento y efectos consigXiien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1'924.

B1 SiibseCi atarlo encargado üél Mluiétérío,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladoiid.

Hmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
tadoi por D. José María García y  Gar
cía, Juez de prim era instancia, de Gas- 
pe, de categoría de entrada, y de con- 
formiidad con lo establécido en el ar

tículo 6.0 del Real decreto de 30 dé 
Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q;. D. g.) ha tenido g 
bien deolararlé en situación de exce'«̂ . 
dencia voluntaria.

De Real orden lo digo a V. I. par§i 
su conocimieníD y  eféctos consiguiea*» 
tes. Dios guarde a-V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de Diciembre d-e 1924.

Eb SubLiCCPé-í t ío í-oca - ead-'» Crí M1nisteíl<Ŝ
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente dé la Audiencia: de 
Zaragoza.

En v ista de la comunicación de lá  
Dirección general' de la Deuda y  Gla-* 
ses pasivas, prOiDoniendo para la jii-; 
Lilación, por imposibilidad - física, sia-- 
ficientemenle justificada, â  Di Javier 
Melgarejo Aguirre, Oficial segundo en 
situación de excedencia forzosa, de 
esa Audiencia provincial,

S. M. el Rey . (q. D. g.) h a  tenido, á 
b ien  declarar, jubilado,, por la causá, 
alegada y con el . haber que p o r  cla
sificación  le correS'ponda, ai méhciq-: 
naido D. Javier Melgarejo Aguirre.

De Real orden lo digo a Añ L pará 
sui cofirocimiento • y efectos consiguien-? 
teS; Dios guarde a V. L.mmchos anotS|.; . 
Madrid, 15 ; de Diciembre de 1924. '

El Siil^secretario encargacío del MínlstéPiOj ,
GARGIA^GG-YENA. ■

Señor Presidente de la Audiencia prdrí 
yincial dé Jaén. ‘

-Accediendo' â  lo solicitado, por don'  ̂
Aniceto' Bocos,, Secretario .' del Juzga
do dé prim era instancia de Padrón, y  
confoime a lo prevenido en el ariícu-: ' 
lo 17 del Real decreto-de I.» de Junio 
de 191R modificado por e l: de 26 do 
Julio de 1922,

S. Mi el Rey (q. D.̂  gí) . h a  tenidoi á 
bien nombrarle, por-permuta, para  la 
Secretaría; que D.. Juan Antonio de 
Lama desempeña en' el Juzgado de 
primera: instancia de Medina del 
Gampo'.

De Real orden lo digo a V. I. par®; 
SU-conoicimiento y, demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mAicl^os años. Mádridj,. 
15 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargúelo del Minis1:erl!<^ '
GARCIA-GOVENA

Señor Presidente de la Audiencia ' 
Valladoiid.

limo. Sr.: Accediendo a lo soíl^lñ 
tado por D. Ju a n  Auionio dé Lam% 
Secretario del Juzgado de primíc^r^. 
instancia de Mediiiia del GámpOj f:
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conform e a lo prevenido en el a r
tícu lo  i7  del Real decreto de 1.° de 
Junio  de 1911, modificado por el de 
26 de Juilio de 1922,

S. M. el Rey (q . D. g .) h a  tenido 
a bien nom brarle, por perm uta , p a 
ra  la Secretaría que D. Aniceto Bo- 
cos desem peña en el Juzgado de 
p rim era  instancia de Padrón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de a  V. I. m uchos anos. Madrid, 15 
de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
! La Goruña.

limo. Sr.: Habiéndose observado' 
negligencia por parte  de algunas 
Audiencias en el cum plim iento de la 
obligación, de dar cuenta al G obier. 
no de las fechas en que los Jueces 
y  M agistrados tom an posesión de sus 
cargos o cesan en ellos y de las en 
que comienzan a hacer uso de licen
cia o da*n ésta por term inada, y te 
niendo en cuenta la necesidad de 
que 'estos datos lleguen pun tual
m ente a conocim iento de esta Sub- 
gecretaría para  el buen orden de los 
expedientes personales "y demás 
efectos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer s'e recuerde a V. I. lo 
dispuesto en los artículos 584 (nú
m ero 14) de la ley O rgánica del P o 
der judicial y 5.° de la adicional a 
la m ism a para  el cum plim iento de 
los expresados servicios.

De Real orden lo digo a V. I. en
careciéndole la necesidad de la m ás 
escrupulosa observancia de los p re 
ceptos mencionados. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

GARGIA-GOYENA

Señores Presiden-tes de las Audien
cias te rrito ria les  y provinciales.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.), 
de conform idad con lo inform ado 
po r la Sección de M aterial, se ha 
servido disponer, como aclaración  a 
la Real orden de 2 del actual (Día- 
'fi¡o Oficial núm, 272, pág. 1640, y 
G aceta  d e  M a d r i d , núm, 338, pági

na 1053), que las dietas que han  de 
abonarse  por el H abilitado general 
de este M inisterio a los Oficiales 
que han  pasado, a P a rís  p a ra  h acer 
estudios de R adio telegrafía  en la 
E scuela S uperior de E lectricidad, se 
entienden que son las que deven
guen du ran te  su tras lad o  a P a rís .

Lo que de Real orden digo a V. E. 
p ara  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios , guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 16 de Diciem bre de 
1924.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO
Señor G eneral Jefe  de la Sección de 

M aterial.— ^Señor G eneral Jefe de 
la Sección de P ersonal. —  Señor 
In tenden te  ' general. —  Señor In 
te rv en to r C entral de M arina.— Se
ñ o re s ...

H á C í E N B .

REALES ORDENES ■

limo. S r .: Yisto el expediente pro
movido por D. Antonio Sala Pastor, 
Oficial de prim era clase con destino 
en la Tesrería-Contaduría de Hacien
da en la provincia de Albacete, en so
licitud de ampliación Tíñ licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogaifa por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reg^lamento, durante cuyo plazo no 
devengará el interesado haberes.

De Real orden lo digo a' Y. I. para 
los debidos efectos, con devofución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1924.

Eí Subsecretario encargado del M inisterio,
CORRAL

Señor Director general de Tesorf'ría y
Contabiliidad.

limo. S r .: Yisto el expediento pro
movido por D. Alejandro Alvarez Gua- 
za. Oficial de tercera clase con desti
no en la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda en la provincia de Pa’lencia, en 
solicitud de ampliación de licencia por 
enfenno,

S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogaba por un 
mes, de conformddad con ]o dispuesto 
en el caso segundo del arlículo 33 del 
Reglamento, durante cuyo plai^'t sólo 
devengará di interesado haberes a m i

tad de sueldo los primeros quince 
días, quedando sin él los quince res
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debiidos efectos, con devofución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1924.

El Sulisecretario encargace M inisterio,
CORRAL

Señor Director general ^ ^ r e r i a  y
Coniabilidad.

Ilrnu. S r .: Yisto el expedienté pro
movido por D. Manuel Andrés F er- 
nánidez, AuxiCiar de prim era clase con 
destino en la Administración do Ren
tas públicas en la xirovincia de León, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S, M. el Rjíy (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogaría por un 
mes, de conformiidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del articulo 33 del 
Reglamíento, durante cuyo plazo sólo 
devengará e'l interesado haberes a m i- ' 
tad de sueldo los primeros quince 
días, quedando sin él los quince res
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectoá, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
CORRAL

Señor Director general de Rentas pú-; 
blicas.

limo. Sr.; Yisto e5 expediento pro-, 
movido^ ^or D. César Fernández y Fer
nández, Oficial de prim era clase con 
ciesLino en ia Tesorería-Contaduría de 
Hacienda en La Goruña, en solicitud 
de ampliación do licencia por enfermo, 

S. Iví. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogaría por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento, durante cuyo plazo sólo 
deveng’ará el interesado haberes a mi
tad de sueído los primeros quince 
días, quedando sin él los quince res
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 

expediente mencionado. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL;

SSeñor Director general do Tesorería 
y Gontabllidad
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limo. S r.: Yisto e*! expediente pro

movido por D. Joaquín RoKes Castro, 
Auxiliar de prim era cla^e con desti
no en la Tesorería-Contaduría de Ha- 
.^cienda en León, en solicitud de am
pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado por su inm ediato  
Jefe, se ha servido prorrogadla por un  
m es, de conform idad con lo dispuesto  

, en el caso, segundo del artículo 33 del 
Reglamenl.o, durante cuyo plazo sólo  
devengará el interesado haberes a m i-  
.lad de sueíd-o los prim eros quince  
días, quedando sin  él los quince res
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 

expediente miencionado. Dios guarde 
' a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1924.

K! Subsecretario encargado del M inisterio,
CORRAL

SScñor Director general de Tesorería 
. y Contabilidad.

limo. S r .: Yisto di expediente pro
movido por D. Cosme Cueto Estévez, 
Auxiliar de prim era clase con destino 
en la Admiinistración de Rentas púbL- 
cas en León, en solicitud de amplia
ción de licencia por enfermo,

S. M. ol R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogadla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a m i
tad de suOldo los primeros quince 
días, quedando sin él los quince res
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectois, con devolución del 

expediente mencionado. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1924,

El Subsecretario encargado del M inisterio,
CORRAL

Señor Director gpneral de Rentas pú
blicas.

INSTRUCCION PÜBUCA Y 
A R T E S

REALES ORDENES
íLmo. Sr.: Yisto el expediente de 

clasificación de la Fundación denomi
nada “Escuelas de Meirás”, instituida 
en dicha entidad de población, Ayun
tamiento de Sada, provincia de Go- 
ruña, por doña Juana Agrá M artí-

Resultando que esta señora falleció 
en 22 de Febrero de 1B99 bajo testa
mento otorgado a 18 de Septiembre 
de 18R3, que se protocolizó en la No
ta ría  de D. Rafael Pérez Santamaría, 
de Corulla, por auto de 13 de Marzo 

de 1899:
Resultanido que dejó nombrado he

redero usufructuario vitalicio de sus 
bienes a D. Ramón Fernández, Pres
bítero, con la obligación de instalar 
una Escuela de párvulos de ambos 
sexos y otra de niñas, regidas ambas 
por las Hermanas de la Caridad de la 
Congregación de San Yicente de Paúl, 
en la parroquia de San Martín de Mei- 
rás, debiendo entregarse los dichos 
bienes, al fallecimiento del expresado 
Sacerdote, a la Superiora de las Her
manas que dan la enseñanza:

Resultando que el capital fundacio- 
nall está constituido por 161 fincas rús
ticas y Yirbanas y dos foros, tasado 
todo ello en 128.327 pesetas, que ren
tan 5.345 pesetas anuales:

Resultando que la fundadora deja en 
usufructo vitalicio a su prim a doña 
Juana Agrá, viuda de Morell, la casa 
núniero 2-6 de la calle de San Nicolás, 
de Coruña, debendo pasar, a su falle
cimiento a poder de la Funjdación: 

Resultando que ell patronazgo viene 
ya siendo ejercido por la mencionada 
Superiora de las Hermanas de la Ca
ridad:

Resultando que la fundadora no re 
leva al Patronato de la obligación de 

presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado: 

Resultando que esta Fundación se 
halla constituida por un conjunto de 
bienes y derechos destinados, a la en
señanza, así como sus rentas, por lo 
que puede clasificarse de benéfico- 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2 .° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912: ' 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para semejantes elasi- 
íicaciones, de conformidad con lo p re
venido en e'I artículo í °  del citado 
Real decreto:

Consideranido que, dada la cuantía 
de su capital, la ’ Fundación puede 
cumplir con el objeto de su instituto, 
sin necesidad de ser socorrida con fon
dos del Estaido, la Provincia o el Mu
nicipio, ni con repartos o arbitrios 
forzosos:

Considerando que reúne, por ilo tan
to, las condiciones que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Ju lio .de  
1913 exige para que una Fundación 
pueda ser clasíficaida como particular: 

Considerando que las Fundaciones 
i benéíico-docentes no pueden poseer

más bienes inmuebles que los necesa
rios para cumplir los fines de su ins
titución, debiendo venderse los -res
tantes en pública subasta e invertir el 
importe en inscripciones in transferi
bles de la Deuda pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 8 .® 
del Real decreto de 14 de Marzo do 
1899, 11 del de 27 de Septiembre de 
1912 y 54 de la Instrucción citada: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán bligados a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Pro
tectorado, salivo cuando el fundador. 
Ies hubiese expresaniiente relevado de 
esta obligación,’como así se deduce de 
lo prevenido en los artículos 75, 79 
y 84 de la repetida Instrucción de 24 
de Julio de 1913,

S. M. el REy (q. D. g..), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con el dictamen de lá’ 
Asesoría jurídica, se ha servido d is- 
poner:

L® Que se clasifiquo de beneñcdn-*' 
cia particular docente la Funidación 
denominada “Escuelas de San MartÍJí 
de M eirás”, instituida en dicha en ti
dad de población,' Ayuntamdento do 
Salda (Coruña), por la señora doña Jua
na Agrá Martínez.

2.® Que se reconozca como Patro- 
na de la misma a la Superiora de las 
Hermanas d e , la Caridaá do San Yi
cente de Paúl que dan allí la. ense
ñanza, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.’* Que proceda el Patronato ^  
vender en pública subasta los bienes 
inmuebles que posee la Funcbción y  
cuyo empleo no sea de imprescindible 
necesidad para el cumplimiicnto de su 
fin, sometiendo oportunamente a la 
censura de este Ministerio el p'Iiego de 
condiciones facultativas y económicas 
por que haya de regirse el acto; y

 ̂ 4.® Que se dé traslado al Ministe
rio de Hacienda de la resolución re
caída en este expediente.’

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario eacarí'ado del Ministerio^
: LEANL?

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Prim era en
señanza.

i

lim o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  
de acuerdo con lo prevenido en el ' 
Reglamento de 7 de Septiembre d©,' 
19’18 y Real decreto de 17 de Diciem-%' 
bre de 1922, ha tenido a  hien c(?ív-
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ceder un niiOs de licencia por en fer
mo, GGii ioddi eii sueldo, a  D. Anto- 
min "Vilches Ló-pe?, funcionario de la 
Bección ádm inistrativa de P rim era 
en-SGñnn2 r. de Gácores.

Be Real orden lo digo a Y. I. para  
su con o cimiento y  demás efectos. 

;Dios guarde a Y. I- muclios años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1924.

El. ñi<mGOL'e(ur-io. entinrgaao del Ministerio,
LSANIZ. .

• Beñor defú encargado del' despacbo 
r de la  D irección general de Primie- 
; ra'Dnscñanza. . ' ,
i  ' ' ' .
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B-. M. Gi. Rey (.q. D. g.), ha. tenido 
n  bien nom brar a D. Eduardo P»>Qdrí- 
guez San Pedro, en turno de cesañ-^ 
íes, Oficial de A dm inistración de te r-  

■ deera clase de este M inisterio, con 
'destin o  en el Instituto . N acional‘ de: 
. Beg-undü. enseñanza de Sevilla y suel
do anual de 3.000 pesetas, en la v a 
cante ocurrida en ei espresado Gen- 
tro; p e r defunción de D; Ramiro J. 
Branoo-Pérez.

De Pteal orden lo digo a Y. S. p ara  
. s n  conocimiento y  demás efec:tos. 

Dios guarde- a  Yi S. muchos añoSi 
¿fDdrid, 11 de Diciembre de 1924-.

El SuméCMíario. encargado dcl Miiilsterioj
EEANIZ

Jcñor' Jefe -de la Sección Géntra:!.

Greada< por Pmal decreto de 13 de 
. Bcptiembre último u n a  plaza de Au

x ilia r’ femenino, dotada, con el sueldo 
' am ial de 2.000 pesetas,, en el P a 
tronato N acional de Anormales,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sea prov ista  por con- 

' curso entre A uxiliares femeninos 
qu0' figii'Ein en el e s G a l a f ó n  general 
de este D epartarnento, siendo p refe - 
xida aquella que ocupe número sn - 
perio r en e l mismo, debiendo ser so- 
liciiada dentro de los quince días 
■siguientes a la publioación de la 
p resen te  Real orden.

De Real orden lo digo a Y, S. p ara  
su conocimiento y demás efectoe. 
Dios guardó, a Y. S. mclios años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1924.

IQ ÍSí5fes;.̂ .íí-’ftiálS'íí?' (/EOS? r'£-3Lfí.3
LEANI3

Señor Jefe de la Sección Central.

' Hm.o, Br.: En cum plim iento de lo 
■;^revonido eia. los artículos 149 y 150

del vigente E sta tu to  Re 18 de Mayo 
de 1923 y Real orden de la P resi
dencia del D irectorio M ilitar de 28 
de Enero último,

S. M. el R e y  (ep D. g;) h a  re 
suelto :

lA Que asciendan eu' corrida de 
escalas al sueldo de B.hOO- pesetas, 
con las antigüedades que se expre
san y en las vacantes sue se seña
lan, los siguientes M aestros y  .Maes^ 
tras d e l segundo-escalafón: ;

Maestros.

6-7-2Ü.—Yacante del Br. Pino, 
número' 676; Sr. Olivares, núm ero■ 
21, consérvando el lu g a r relativo con 
que .figura en el Éscalafón, dê  
acuerdo con la orden de 2 del ac
tual.

10-7-2:4.— Vacante del  ̂Br; Jimó« 
nez^ 234; St . Giprián, l,028v

13-7-24.:—ñfiacante del Sr. Viñas, 
695; Sr. Pegueroles, 1.030.

14-7-24.— Vacante del Sr: Yizo- 
SQ, 31; Sr. García, 1.032.

15-7-24.—Yaca n i e ocl Br . Bán- 
cbez, 915; Sr. Gómez,. 1.033. ■

16-7-24.—Vacante del Sr. L iéba- 
na, 409; Sr. García, 1.034,:

28-7-24.—Vacante del Sr. Pinedo, 
488; Sr. Ramos, 1.035!.

1-8-24.— Vacante del Br. M artín, 
393; Sr. Jard iel, 1.030; vacante del 
Sr, Paniaga, 920; Sr. Alvarez,. 1.037.

9-8-24 .—^4%cante del Sr. Monte
ro, 306; Sr. T rigal, 1.03x8; vacante 
del Sr. T'riviño-, 884; Sr. Encinas, 
1.039,

11-8-24.—^Vacante del Sr. Nieto, 
610;. Sr. González, 1,040.

14-8-24.—^Vacante del Sr. Iháñez, 
87; Sr. M artí, 1.041.

16-8-24.-r-V acante del Sr. Váz^ 
quezíi 573; Sr. F igueroa,, 1.042,

28-8-24 .— Vacante del Sr. Blanco, 
5G4; Sr. Rodríguez,. 1.043.

29-8-24.—^4Acante del Sr. SeisdcL 
dos, 172.; S j"- Martínez, 1.044.

1-9-24;—^Vacante del Sr. Ramos, 
249; Sr. Durandez, 1.04o; vacante 
del Sr. Beltrári, 268; Sr. G arcía, 
1.046; vacante del Sr. Gaunedo, 269; 
Sr. Gil, 1.049; vacante del Sr. He
rre ra , 49,5; Sr. Pérez, 1.052, hastia 
su fallecim iento;, vacante del señor 
Puello', 622; Sr. Merlo, 1.053.

3_9_24.— Vacante d;el Sr. Antón, 
702;, Sr. de Miguel, 1.054.

27-9-24.—^ñ'^acante del Sr. Polan- 
co, 266; Sr. Alvarez, 1.055.

1_10_24.—Vacante del Sr. Calvo,
 ̂ 731; Sr. Rodríguez, 1.047 bis,, de 
. acuerdo 'con  la Orden de 29 de Sep
tiembre último, conservando ei. núm e
ro que se le ha asignado; vacante del 
Bm G uerra, 799, Sr, Silvestre, 1.058.

11-10-24.—Vacante del Sr. Llamas, 
231; Sr. Mayoral, 1.059. ,

14-10-24.—Vacante de'l Sr. Prieto, 
237; Sr. Capilla, 1,060'; vacante del se--: 
ñor Garrido, 3'92'; Sr. Rieta, 1.061.

16-10-24.—Vacante del Sr, Hernán^: 
dez, 514; Sr. Ibáñez, 1.649; de' acueri^: 
do con la orden det 16 de Octubre ÚD 
timo.

20-10-24.—Vacante del Sr. Alcánta-: 
ra, 155; Sr. Pérez Aguilar, 1.0i62; va-: 
cante del Sr. Benito, 757; Sr. Pérez 
Martínez, 1.063,

21-10-24.—■Vacante d d  \Sr. Infiesta, 
502; Sr. Ruido, 1.063 bis, reingresado.

24-10-24.— Vacante del Si. Grando, 
792; Sr. Herrero, 1.064.

2 5 -í0-24.—Vacante del S’r,. Gángara, 
85; Sr. Rodríguez, 1.065.

27-10-24.—Vacante del ,Sr. Crespo, 
525; Sr. Püga, l,0i86.

29-10-24.—Vacante del Sr. Pérez' 
Rojm 1.0521 Sr. Ruiz, 1.06a

1-11-24.—Vacante del Sr. Méndez, 
178; Sr, Antoni, 1,069; vacante del se-: 
ñor Suvirat, ,263; Sr. Alvarez, 1.072f 
vacante del Sr. Cubillos, 545; Sr. Ve-: 
ga, 1.073; vacante dei Sr. Sal» es, ,819>1 
Sr. Reguera, 1.'074.

Maestral,

1-7-24.—Vacante por aríulacióri fió 
ascenso do' la señora López, númeroi 
516; señora Ramos, número ,91, de' 
acuerdó con la orden del 2 rEl actual, 
conservando el númiero relativo con 
que figura en ei Esca.lafón.

1-8-24.-—Vacante de la señora Mar-* 
tín, 24'4í; señora Sanz de la Osa, 955 
vacante de la señora Diéguex, 800; se-: 
ñora Pérez Crespo, 956.

3-8-24.—Vacante de .la señora Mou-i 
re, 112; señora Inés P. Castelar, 957j; 
hasta que le sea otorgado el sueldo de
3.000 pesetas por su pase’ a l primeñ 
Bscai’.afón, de acuerdo con la orden de' 
20' de Noviembre último.

7-8-24.—Vacante de la señora Gi-̂  
raidos, 187; señora ,Sansano,, 958,

26-8-24.—Vacante de la señora] 
Nowa Hevelino, 645; señora Petro-í

‘ la, 959, , ■ (
1-9-24.—Vacante de la señora ,Sow 

lis, 794; señora Ortas, 960.  ̂ '
2-9-24,—Vacante de la señora GaA 

sadesús, £26; señora G arro te ,‘9G1.
13-9-24.—Vacante de la señora Pá- 

radas, 705; señora Sánchez, 962; va-j 
cante de !a señora Pérez, 899; señoril 
Marco, 965.

15-9-24.—Vacante de la señora AL: 
varo Barra!, 101; señora ,Gene, 966*| 
vacante de la señora Núñez, 367; se-: 
ñora Ortiz, 968. ¡

18-9-24.—^Vacante do la aenorá 
' Sáez, 232; señora Culebras, 96to
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29-9-24.—Yacanto ,de la señora Ar- 
siic.ga, 5ñ0j señora Meroño, 928 bis, 
con efectos para el Escalafón ele 1.® 
do Jiifio ^último, de acuerdo con la or- 
‘len de 25 de Septiembre del corriente 
iilo; vacante de la señora Lafarga, 257; 
.^iiora Mir, 843 ,bis, con efectos para 
ti  Escalafón de de Juiio uitinu?, de 
acuerdo con la orden pie 25 de Sep-- 
Siembre del corriente año.

■8-10-24,—Vacante de la señora Ro
do ,1 3 7 ; señora Taberner, 603 bis, con 
afectos asLiijíisnao para el Escalafón de 
id  de Julio próximo pasado, de acuer
do con la orden de 29 de Septientbre 
til'ti.mo.

11-10-24,■—Vacante de la sonora 
Pérez, 706; señora Torres, 970.

1-11-24,—Vacante de la señora Sa-m 
iiusfce, 268; señora Novelláo, 972; va- 
eaiite pie da señora Martínez, 274; se
ñora Goderch, 973; vacante de la se
ñor |  Mayor, 567; señora Sunrez, 974.

2 .» Que Cas Secciones, admiinistrati- 
yas de. Primdra enseñanza, con el celo 
y laboriosiídad de que están dando 
prueba, .cumpílimenten, a la mayor 
brevedad y en la forma prevenida, los 
ascensos que se otorgan en la presen
te Real orden, si bien se abstendirán de 
difigenciar los títulos administrativos 
en los casos en que se observe algiiri 
error, dando cuenta de ello inmed-ia- 
lamente a este Ministerio para la re 
solución C|ue proceda.

De Real orden lo digo a V. S. para 
^u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S, muchos años. Madrid, 
i i  de Diciembre de 192'4.

El Subsecretario encargado del Miráis Cirio,
LEANIZ

^eñor (Ordenador de Pagos por obli- 
, gaciones de este Ministerio. Señores

Jefes de las. Secciones adm inistrati- 
( vas de Prim era enseñanza, '

. limo. ,S r .S V  M. él Rey (iq. D, g.), 
accediendo a lo- solicitado por don 

Ismael García Rámiia, Ofícial de 
p rim er grado del Cuerpo fa c u lta ti
vo de A rchiveros, B iblio tecarios y 
■Arquedlogos, adscrito  ál Archivo de 
H acienda de B urgos, ha tenido a 
bien concederle un  m es de licencia, 
con todo el sueldo, a fin de que 
pueda a tender al restab lecim ien to  
de su salud,

De Real Orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos, 
,encai"gándo,se del estabilecimíento en 
e8 ^ínterin el Jefe del Museo Arqueoló
gico D. Matíafs Martínez Burgos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madridi, 
.12 de Diciembre de 1924.

MI Satoerstaiio sncarg'M®
 LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción genera l de B ellas Artes-.

Ilm-o. Sr.: S M. el Rey (q, D. g.), 
accediendo a lo solicitado por D. Blas 

Taracena. Aguirre, Oficial de prim er 
grado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros,' Bibliotecarios y Arqueólo
gos, adscrito al Museo Numiantino de 
Soria, ha tenido a bien conceclGrle un 
mes de licencia con todo el sueldo, a 
fm de que pueda atender al restable- 
c.iimiento de su salud.

De Real orden lo: comunico a Y, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. Ma
drid, 12. dq Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Miriisteilo,
. LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes,

R-EALE3. ORDENES
lim o. Sr.: V ista la in stan c ia  del 

Ingeniero  de Minas, afecto ail d is
trito  m inero de Huelva, D. Luis G ar
cía Aiix y Fernández, solicitando un 
mes d e -p ró rro g a  a la licencia que 
por enferm o viene disfrutando^

V ista la certificación facu lta tiva  
que acom paña, el inform e fav o ra- 
bie dé su  Jefe  y los artícu tos 3-1 
al 33 del Reglam ento p a ra  la ap li
cación de la ley de 22 de Ju lio  de 
1918,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder ai Sr. G arcía Alix 
tre in ta  días de p ró rro g a  a la licen
cia que p o r m otivos de enferm edad 
viene d isfru tando , la p rim era  m itad 
con medio sueldo y el resto  sin  suel
do alguno, debiendo publicarse  la 
concesión de esta  p ró rro g a  en la 
Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a  V. I. m uchos años. Madrid, 
12 de D iciem bre de 1924.

El Subsecretario encargado def clespacíio,
VIVES '

Señor Subdirector de Minas e In 
d u stria  s m e t a lú r gi c as c

V ista la in stan c ia  p resen tada  por 
D. Garlos B ueren Ortega, Oficial se
gundo de A dm inistración civil, afec
to a lia p rim era  D ivisión de Ferro-*» 
.carriles, solicitando p ró rro g a  po r

causa de enferm edad, y v istos el 
certificado facu ltativo  que ácompa-^ 
ña y el favorable inform e del Jefe! 
de dicha dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo dispuesto  en el a rticu lo  33 
del Reglam ento p a ra  ejecución de! 
la ley de 22 de Julio  de 1918, ha te
nido a bien concederle un mes de: 
p ró rro g a  a la licencia que po r en
ferm o le fué otorgada por Real o r
den de 14 de Noviembre últim o, en 
tendiéndose que dos quince p rim e
ros días son con. medio sueldo y loal 
quince siguientes sin sueldo alguno.: 

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su. conocim iento y efectos. Dios! 
guarde a V. S. monchos años. M adrid, 
13 de Diciem bre de 1'924,

El Subsecretario encargado del despachô  
VIVES

Señor O rdenador de Pagos de este  
M inisterio.

:CI0 E INDUSTRIA'

REALES ORDENES"
limo. Sr-: Vista la Real orden di0 

este M inisterio de 6 de Septiembro! 
último, concediendo la excedencia’ 
vo luntaria , sin  sueldo, a ,D. Pablo! 
Parellada, Auxüliar num erario de 
Tecnología m ecánica y Ferrocarri-s 
les, de la E scuela de Inigenieros In-. 
dustria les do Barcelona, en la cuaP 
se dispone, previa consiilia etevada ál! 
D irectorio M ilitar, que. la vacante S'0 
anuncie a concurso con sujeción á 
lo dispuesto en el artículo 29 del Re
glamento do 6 de Angosto de 1907 y 
en el artícuilo 2 .° de la ley de Amcr-- 
izaciones de Instrucción  pública de 
27 de Julio de 1918:

Resultando que en la Gaceta de 7 
de Octubre último se publicó el anim-^. 
ció p?ri'’a la provisión de ila vacant#, 
en la forma reglamentaria, y dentro 
del plazo legal han presentado sus! 
expedientes lo¡s Ingenieros industria-, 
les D. Pablo Verdú y Gerdá, D, E m i- 
lio da F ortuny  y Borda, D. IsabelT- 
no Lana y Sarrate, D. Rafael de Eu-, 
late  y Forajurie , D. Ramón Oliveras 
y F errer, D. Pedro Pujol y Matabosch, 
D. Juan  Ortés y Parersi, D. F rancis-. , 
00 T orra y Huberti y D. F rancisco  
Doncos Prado:

Resultando que por acuerdo de 7, 
de Noviembre pasado y para  resolver; 
eil concurso con la mayor sum a dé 
elementos de juicio se rem itie ron  lo s ,; 
expedientes de los concursantes a in-.i 
forme del Claustro de Profesores de la ' 
Escuela de Ingenieros Industrialps d#



1264 17 Diciembre 1924 Gaceta de Madrid.-Núm. 352

,B arcelona, que en sesión celebrada 
/el 28 de Noviembre último propone 
a  D. Ju an  Ortés y P arera , por ser, a 
su juicio, el que m ayor núm ero de 
m éritos p resen ta:

Considerando que D. Ju an  O rtés y 
P arera , desde Febrero de 1911, como 
A uxiliar supernum erario, y desde D i- 
eiem bre de 1918, como Auxiliar tem 
poral, viene prestando sus servicios 
en la citada Escuela, habiendo me
recido en varias  ocasi/aies elogios de 
ios Catedráticos de la misma, por su 
labor y trabajos extraordinarios:
. Considerando que, por e s ta r en po
sesión del cargo de Jefe Ingeniero de 
y ía  y O bras.de los F errocarriles de 
Cataluña se encuentra especializado 
en las enseñanzas de Tecnología me
cánica y F errocarriles , tjue son las 
que se concursan,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuer
do con el parecer del Claustro de Pro- 
Jesores de la citada EscueJla y de la 
Jefatura superior de Industria, ha 
lenido a bien nom brar a D. Juan O r
tés y P arera  Auxiliar num erario de 
las asigna tu ras de Tecnología m e- 
eánfca y F erro carriles  de la Escue- 

• la  de Ingenieros IndustriaJles de B ar
celona, con el haber anual de 3.000 
p ese tas y 500 de aum ento, por resi
dencia, que pecibirá con cargo al ca
p ítu lo  i.*, artícu lo  13, concepto 6 .̂  
^iel presupuesto vigente de este Mi- 
jiisterio.

De Ral orden lo digo a V. I. para  
>11 conocimdento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
H adrid , 6 de Diciembre de 1924.

B1 Subsecretario encargado del despacho,

: AUNOS
Señores Jefe  superior de In dustria  y

Ordenador de Pagos por obligacio- 
' nes de este M inisterio.

' Excmo. S r .: Yista la instancia ele- 
' yada a este Ministerio por D. Juan 

Marginedas Pons, en su calidad de 
■ Presidente de la Asociación de Fabri
cantes de Pan, de Barcelona, solici- 

'lando  que se dicte una disposición 
aclaratoria del Real decreto de 3 de 
Abril de 1919, en el sentido de que 
g.0 perm ita la fabricación de pan du
ran te  la noche, sin perjuicio del des
canso nocturno de los obreros duran * 
te seis horas consecutivas, m.ediante 

 ̂ el relevo de turnos o equipos, y res
petando la jornada máxima legal de 
trabajo :

Considerando que los ariículos 1.® 
y  2.® del Real decreto artes eita.do y 

correspondientes del Reglamento

de 10 de Junio de 1919 disponen la 
xativamente la prohibición del tra - ' 
bajo en tahonas, hornos y  fábricas 
durante seis horas de las comprendi
das entre la»s ocho de la noche y las 
cinco de la madrugada del siguiente 
día, habiendo de suspenderse durante 
dichas seis horas las operaciones de 
fabricación o elaboración, por lo que 
para accoder a lo que pretende la en
tidad olícitante no bastaría una sim
ple aclaración, sino que habría de 
realizarse una reform a esencial de 
aquellos preceptos:

Considerando que, como ha sido ex
puesto en la Real orden de 21 de Ene
ro de 1920, no hay motivo de orden 
técnico que impic^^ ol paro absoluto 
durante seis horas en los- trabajos de 
la panadería, que no es una industria 
de fuego continuo, aunque no se em
pleen los métodos modernos de fabri
cación de pan:

Considerando que en la citada dis
posición y en otras varias se ha re i
terado la necesidad de mantener ín
tegramente los preceptos del Real de
creto de 3 de Abril de 1919̂  y del Re
glamento para su aplicación, que res
ponden a exigencias sociales, morales 
e higiénicas, a las cuales deben su
peditarse los intereses irimediatos de 
patrones, obreros y consumidores, y 
que así han sido reconocidas univer- 
salmento en el proyecto de Convenio 
adoptado en prim era lectura por la 
Conferencia internacional del Traba
jo celebrada en Ginebra durante el 
mes de Junio último, Convemo cuyo 
texto determina un régimen menos 
flexible que el establecido por la le
gislación vigente en España:

De acuerdo con el informe del Con
sejo de Trabajo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disooner que se desestime la ins^ 
tancia de referencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1924.

ET Snbsocrotarlo oncarí^ndo del def?pacho,

AUNOS
Señores Director general de Trabajo 

y Acción Social e Inspector general 
del Trabajo.

Excmo. S r .: Y lsta la in stan c ia  
su sc rita  por la D efensa M ercantil 
P a tro n a l de Madrid, elevada a la 
P residencia  del D irectorio  M ilitar, 
y rem itida para su resolución á este 
M inisterio, en la que se solicita, que 
sean excluidos del régim en de la 
io rnada m áxim a de ocho horas. lO'S

dependientes iD com ercio y que 
duración  del trab a jo  de éstos «se r i ja  
por los preceptos de la ley do 4 de 
Ju lio  de 1918, fundando ta l  peti-r 
ción en que, a ju icio de la entidad 
so lic itan te , la jo rn ad a  de la depen
dencia m ercan til fué fijada en diez 
horas por la m encionada ley, que no 
pudo ser derogada por la Real o r
den de 15 de Enero de 1920, la cual, 
por o tra  parte , dícese no puede sor 
aplicable al com ercio porque so la 
m ente se refiere a los obreros y de
pendientes de in d u str ia s :

Considerando que, como se ha de- 
cliarado repetidas veces por Reales 
órdenes do 26 de Febrero , 26 do 
Marzo y 6 de Agosto do 1920, la ley 
citada de 4 de Ju lio  de 1918 no fijó 
una determ inada jo rn ad a  de la de
pendencia m ercan til, sino que lo 
que hizo fué estab lecer por el a r 
tículo 1.° el descanso m ínim o y con
tinuo de doce horas en los días del 
lunes al sábado, y por el artícu lo  11 
otro  descanso de dos horas, ta m 
bién continuas, durante cada jor^ 
nada p a ra  la comida de los depen
dientes, sin  oponerse por precepto  
alguno a la fijación de una jo rn ad a  
dé trab a jo  in fe rio r a la m áxim a que 
perm iten  aquellos descansos obli
gato rios, an tes por el con trario , 
previendo y declarando líc ita  por el 
a rtícu lo  9.0 cualqu iera  jo rn ad a  que. 
por pacto, costum bre o R eglam ento 
se hallase  establecida o se cstab lo- 
ciese en lo sucesivo, m ás favorable 
al descanso de la dependencia; por 
todo lo cual se infiere c laram en te  
la posibilidad de la coexistencia de 
la ley de 4 de Ju lio  de 1918 y del 
Real decreto de 3 de Abril de 1919 
y R ea les ' órdenes de 15 de E nero  
de 1920:

Considerando que el citado Real 
decreto de 3 de A bril de 1919, dic^ 
tado previo inform e del In s titu to  de 
R eform as Sociales y refrendado  por 
el Gobierno en pleno, dispuso eif 
su artícu lo  l.o que la jo rn ad a  m á
xim a legal será  la de ocho ho ras eií 
todos los tráb a jo s , sin  d istinc ión  
en tre  los de la in d u stria  y los del 
com ercio, y que las Reales órdenes 
de 15 de Enero  de 1920 sobre n o r
m as generales y sobre excepciones 
del rég im en de la jo rn ad a  m áxim a’ 
de ocho horas, fueron  dictadas p a ra  
la aplicación de aquel Real decreto, 
disponiendo la re fe ren te  a las n o r
m as, en su artícu lo  1 .°, que “la du
ración  m áxim a de la  jo rn ad a  legal, 
p a ra  los obreros,, dependientes y 
agentes de las in d u stria s , oñcios y 
trab a jo s  a sa la riados de todas cla
ses, hecho.s bajo  la dependencia ó
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inspección a jenas, será  de ocho 
lloras d iarias, salvo para  los se r
vicios domésticois y las dem ás ex
cepciones que el In s titu to  de Re
form as Sociales acuerde por causa 
ju s tif ic ad a”, y au torizando expresa
m ente la Real orden re fe ren te  a las 
oxcepciones, en su artícu lo  10, a lo.s 
dependientes m ercan tiles en gene
ra l p a ra  p ac ta r con los pa tronos, 
dentro  de lo establecido en el p á 
rra fo  2.0 del artícu lo  4.o de las n o r
m as generales de aplicación del r é 
gim en, el trab a jo  eii ho ras  ex tra 
o rd inarias ha:sta el máximo que p e r
m ite la ley de 4 de Julio  de 1918; 
por todo lo cual es com ptetam ente 
a rb itra r ia  la afirm ación que hace la 
entidad so lic itan te  de que los m en
cionados preceptos sólo se refieren 
a la jo rn ad a  de trabajo  de los obre
ros y dependientes de la in d u stria  
y-no a los dependientes de coinercio, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vrdo disponer que se desestim e la 
in stan c ia  de la D efensa M ercantil 
IRitronal de Madrid, a que se ha he
cho referencia .

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y efectos. DiO:S 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
13 de Diciem bre de ,1924.

El Siib^tecrítario encargado del despaebo,
AUNOS

Señores D irector general de T ra 
bajo y Acción Social e In specto r 
general del T rabajo .

Excmo. Sr.: Yisto el recurso  in
terpuesto  por D. Herminio Gil, don 
Angel Rubio y D. . Torcuato M artí
nez, industriales de Soria, contra 
providencia del Gobernador civil, que 
confirmó la clasificación de los e s ta 
blecim ientos que en dicha capital 
expenden bebidas alcohólicas y el ré 
gimen de apertu ra  y cierre de cada 
clase acordados por la Delegación lo
cal del Consejo de Trabajo para la apir 
cación de las leyes de la Jornada m er- 
canir y del Descanso dom inical: 

Resultando que, a los efectos de lo 
dispuesto en la Real orden de 2'Z de 
Diciembre de 1923, la mencionada 
Delegación local clasificó los e s ta - 
Mecimientos a que se refiere la c ita 
da disposición en tres grupos, inclu
yendo en uno a las tabernas; en otro 
a los cafés y en el tercero a los e s 
tablecim ientos de los recurren tes, por 
estim ar que estos últimos, denom ina
dos bares, partic ip an  de los dos a s
pectos de café y tabernas, no p u - 
diendo ser (i o a s i de r a d o s c o m o c a f é s 
económicos porque si bien expenden

café no CsS éste su único y principal 
comercio, sino que también se consíl- 
me en ellos vino y toda clase de be
bidas alcohólicas, diferenciándose 
muy poco en realidad de las tab er
nas:

Resultando que como consecuen
cia de tal clasificación, la Delegación 
local fijó tres horarios distintos p a 
ra  la aipertura y cierre de los es ta - 
blecimdentos, uno para  los de cada 
grupo:

Resultando que contra tales 
acuerdos apelaron los dueños de los 
bares ante el Gobernador civil, quien 
previo inform e de la  Delegación p ro 
vincial del Consejo de T rabajo , des- 
estimió el recurso y confirmó el 
acuerdo de la Delegación local, m>o- 
tivando la alzada ante este Ministerio, 
por la que los recurrentes solicitan 
que se revoque la providencia del 
G obernador y que sus establecim ien
tos sean equiparados a los cafés eco
nómicos y sometidos, por tanto, al 
régim en de ap e rtu ra  y cierre señala
do para éstos:

Considerando que la clasificación 
de los establecim ientos a que se re 
fiere la Real orden de 27 de Diciemi- 
bre de 1923, tiende a d istinguir los 
que han de ser considerados como 
tabernas y s orne lides, por consi
guiente, al régim en general de las le
yes de la jo rnada m ercantil y del 
descanso dominical, salvo las au to ri
zaciones provistas en cuanto a este 
último precepto p a ra  las poblaciones 
m enores de 10.000 habitantes," y  
aquellos otros que puedan ser equi
parados a los cafés, casas de comi
das, restauran tes, cafés económicos, 
roivaroerÍEis, etc., exceptuados por el 
artículo 3ñ de la Ry de 4 de Julio 
de 1918 y por el articulo 7.“ del Re
gí araento de 19 de Abril de 1905, dé 
las norm as generales de aplicación 
de las citadas leyes; sin que ¡la men
cionada Real orden de 27 de Diciem
bre de 1923 auíorice otras distincio
nes entre aqwillos establecim ientos, 
ni la determ inación de un grupo es
pecial para  los bares, sino qu^ refi
riéndose expresam ente a éstos y re
conociendo que partic ipan  dé la na
turaleza do taberna y do café econó
mico, declara que por la índole de 
ellos y por las neresidades que lle
nan, no pueden ni deben equipararse  
a las tabernas, y dispone en su ap ar
tado 7J que “se considerarán como 
cafés económicos, salvo que se dedi
quen al co-mercio mismo de las ta 
bernas”, de donde se deduce bien cla
ram ente que han de ser incluidos en
tre  los prim eros o entre las segun

das, teniendo para ello presente aque- 
. lia consideración fundamiental, esto 
es, que solamente cuando se lim íten 
al comercio propio de las tabernas^ 
serán  equiparados a éstas, aun cuan 
do se denominaran bares y estuvie
ran  clasificados como cafés econó- 
micos a los efectos de la tribu tación  
industrial, circunstancia que, en efec
to, no decide para la aplicación de 
¡las leyes sociales; pero que en loa 
denrás casos serán considerados co-. 
mo cafés económicos y les alcanza- : 
rán , por tanto, las excepciones que 
¡las leyes del Descanso dominical y ' 
de la Jornada m ercantil han p rev is- . 
to para esta ú ltim a clase de estable
cimientos:

Con s id erando que clasificados los 
esabUecimientos denominados bares, 
según lo anteriorm ente expuesto, co-, • 
mo cafés económicos o corno tab e r- 
n as, han de ajustarse, bien al hora-, 
rio de apertura y cierre que para  los 
prim eros determine por sí el grem io, 
o bien al que p ara  las tabernas se
ñale Ha Delegación local, sin que sea’ 
lícito a ésta fijar a los bares un ho
ra rio  especial, privando a sus due
ños, en el prim er caso, del derecho 
que les concede ei artículo 6 .'’ de la 
ley de la Jo rn ad a  m ercantil, a in
fluir con su voto en eil acuerdo del 
grem io respecto al régim en de aper
tu ra  y cierre, y rompiendo, tanto en 
un caso como en otro, la uniform i
dad preceptuada en los artículos 2 .* 
y 17 del Reglamento de la citada ley: 

¡Considerando que solamente con 
tales in terpretaciones puede coho
nestarse lo que en concordancia con 
el artículo 17 de la repetida ley y el 
23 de su Reglamento se precepúa eR 
la disposición 10 de la m ism a ReaJ 
orden de 27 de Diciembre de 1923, la 
ciial textualmente dice: “Las casas 
de comidas, cafés económicos, bares 
y sim ilares no podrán vender al co
peo vino ni bebidas alcohólicas de lad 
expendidas por tabernas en las horas 
que éstas permanezxan cerradas”,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que se esira-e el recur-, • 
so interpuesto por D. Herminio Gil jr 
otros industriales de Soria y que por  
la Del% ación local del Consejo d« 
T rabajo en dicha capital se clasifi
que nuevamente a los bares, equ ipa
rándolos- a los cafés económicos o % 
Las tabernas, con sujeción a lo que 
dispone el apartado 7.® de la Real or
den de 27 de Diciembre de 1923, de
biendo ios bares, según resu lte  da 
esta  nueva clasificación, quedar so
metidos al régimen de ap e rtu ra  y 
cierre que para los cafés económ icos
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jiotenmine el gremio por sí, coafor- 
me a ío  dispuesto en el artíoulo 6.® 
de la ley de la Jornada m eroantil y  
eoeoordantes del Rogilan>enio, o al 
[que p a ra  las tabernas fije o baya 
fijado la m ism a D elegación.

Be Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
(guarde a V. E. muclios años. Ma- 
diúd, Í3  de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado clel despacho,

AUNOS

[Señores D irector general de T rabajo  
y Acción social e Inspector gene- 

i rail del T rabajo .

' Excmo. Sr.: Y ista la instancia  de 
la Gonfederación Regional de Sindi
catos libres de Galaruña, de 5 del 
corriente, suscrita  en nom bre y r e 
p resen tación  de los de M etalú rg i
cos, A rte textil y fabril, Ramo de 
agua, Barberos y  peluqueros, Obre
ros peleteros. Ferroviarios españo
les, V idrieros botilleros. P in tores y 
doradores, Garpinteros, Panaderos, 
Vaqueros, Ramo de la piel y Artes 
Bráfioas, soLieitando que se aclare 
oficialm ente si los Sindicatos c ita 
dos tienen derecbo a tom ar p a rte  
en  las elecciones p a ra  la renova
ción de la  Delegación del Gonsejo 
de T rabajo en Barcelona, bien p u - 
Micando en la Gaoeta una lista de 
rectificación  anual suplem entaria 
del Censo, referen te  a B arcelona, en 
la que incluya a las Sociedades ci-* 
tadas, o bien declarando de Real or
den su derecho a in tervenir en las 
elecciones:

Considerando necesaria la consul
ta  urgente al Consejo de T rabajo , 
lim itada a que, con la inform ación 
'p racticada a la vista, inform e sobre 
jia m anera más p rác tica  y  eficaz de 
com pletarla, a fin de que sinm  co- 
mó elemento ú til de ju icio :

Considerando que procede la  sus
pensión inm ediata de las eleccioneg 
anunciadas para  el 21 de l co rrien te  

jfa s ta  conocer el resultado de la nue- 
" va in form ación  que se p rac tique  o 

h a s ta  que ŝ e dicte el nuevo R egla- 
tiienio electoral,

-6 . M. el ’Rey (q. B. g.) se ha ser- 
tVido disponer:

1 .• 'Que pase a inform e del Con
cejo  de T rab a jo  el inform e del se- 
!lior Delegado de E stad ística  de la  
'Segunda le g ió n , fecha 29 de Junio 
^idltimo; y  ,

2 , 0  se suspendan las  eleo-
. tlo n es  aniHiciadas por la  Delegación 
del Cons^J^ do Trabajo* de B arcelo
na  tantes Junta local de Reformas So- 

’ cíales).

De Real orden lo com unico a V. E. 
p a ra  su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. E(. m uchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

AUNOS

■Señor D irector general de T rabajo  
y Acción social.

BEPARIAMENTOS MINISTERIilLES

BlflSeoi©M  G EriSK aL BE II £.̂ J&
 ̂ P U B L I Ú ñ B

CIRCULAR

Vista la comunicacióai dirigida a 
este Centro por la Compañía Arrenda
taria  de Fósforos, trasladando la peti
ción de la Sociedad Manufactura del 
Ferrocerio Español, S. A„ en solicitud 
de autorización para ceder 4.000 p ie
dras para lámiparas de minas, al p re
cio  ̂a que las ^nndía cuándo la fabri
cación era libre, y la instancia fO’rm u- 
lada por las- Sres. Jordi Imbert, en so
licitud de que las piedras pirofóricas 
destinadas a tas lámparas 'de seguridad 
para m inas sean exceptuadas de las 
prescripciones de la Real orden de 28 
de Enero de 1924 que dictó normas 
para la incorporación de encendcidores 
y piedras al Monopolio de cerillas, a 
cuya petición se han adherido diver
sas Sociedades miineras:

Resultando, por lo que se refiere a 
la prim era de dichas peticiones, que, 
presentadas m uestras de las indicadas 
pieidras y de sus precios de coste por 
la citada Compañía, a requerimiiento 
de este GentrO', fueron pasadas al Ñe- 
gociado técnico deil mismo, el cual ha 
emitido infO'rme manifestando que, en 
su sentir, los precios a que podrían 
ser cedidas 'las piedras de que se tra-  ̂
ta serían : para adquisición, 0,10 p e 
setas, y para venta, 0,25 pesetas, y 
añadiendo q^e se abstenía de deter
m inar si debían o no cederle las pie
dras con el rec-argo méncionado o por 
su precio de costo, por no ser este 
extremo de su competencia:

Resultando que esta Dirección, por 
acuerdo de 11 de Noviembre de 1924» 
resolvió de conformidad con el citado 
inform e :

Resultando igualmiente, en lo que 
atañe a la solicitud de los Sres. Jórdi 
Im bert, que, pasadas asimismo a in
forme del Negociado técnico de este 
Gen tro das piedras a que .se refería, 
éste ha manifestado que si bien tie
nen aplicación para su emiplec) en las 
lámparas de minas, no es ésta exclu
siva, puesto que pueden utilizarse 
también en ios encendedores de uso co
rriente, como cualquiera otra piedra 
de ignición de las mencionadas en la

prescripción 1.̂  de la Real orden do 23 
de Enero de 1924, y que respecto a los . 
precios de adquisición y venta, las del 
tipo de 12 por 3,6 mni'. son asim ila- 
blés a las valoradas en el nrencionado 
expediente de cesión de 4.060 piedras 
procedentes de la Sociedad Manufac
tura del Ferrocerrio Español, S. A., al 
precio de adquisición 'de 0,10 pesetas 
y al de venta de 0,25 pesetas por pie
za, y en ilo tocante a las del tipo 9 por 
3 mmi., entiende que pueden asim ilar- ■ 
se a las del inodelo número 7, ya 
apro'bado por la Superioricloll:

Gonsiderando que, si bien la indus
tria  minera tiene necesidad de pro
veerse de piedras para las lámparas 
de minas, por ser elemento preciso 
para la explotación de éstas, el carác
ter de artícuiLo del Monopolio que tie 
nen aquéllas obliga a regLamenLar su 
expendición 'de manera que se arm o- 
nice el interés de la industria con el 
de la Renta:

Gonsiderando cpuo por dicbo m oti
vo no puede ser autorisada la libre 
adquisición de las piedras a que se 
refiere la instancia de los Sres. Jordi 
Imbert, desde el miomento en que, se
gún se hace constar en el mencionado 
informe del Negociado técnico, no es 
aplicación excllusiva do las mismas la 
de las lámparas d e  minas,

Esta Dirección general, por OvCimr- 
dos'de  21 de Novó ¡b e  v i 
ciembre del corri^oiVo I ^

1.” Negar la exc r ^ \

cripciones de la l i c l  cv ' i ‘ M '
Enero de 1924 qu^ n  M  u
de ignición con do ] - n r  ̂ o-
res de lámparas cN ’ .
declarando a.'l pro o d  ̂ c -i o 
ha lugar a ¡on . *
por tratar-o <  ̂ ' f

2.̂  Que, ( md " 
comprendid o i
dO'S por la b  ̂ m  ^
de 1924, loe O'O ''  ̂ i  ̂ o ^
paras de ‘■i* ' '  ̂ ' G
número 7 1 i ) 9 > 9 -
tros, cuyo jU’Cü ) ('(' por m ¡''i 1
■es el de 0,0S5 p c m n r  y que * s
del tipo 12 por 4 o 12 por 3,6 m i'í- 
motros, cuyos caracteres se ■determi
nan en los ■eTcprosadoo informes, sn 
címptíen los modo los aprobados cn.n 
una nueva clase que se seo alara con
el número 9, al precio •cir, venía por
unidad do 0,25 posoias.

3y Disponer que en lo sucemva, 
tanto los particulares como las So
ciedades que necesiten para su indus
tria  el empleo de piedras para lám 
paras de mina, habrán de form ulaí 
su petición detallada por micdio de ta 
Dolcgación del Mono'polio del pmmiO 
donde aquella radiaue, cuya Deleqi- 
ción la cursará a e s te  Centro, con ob
jeto de que éste la transm ita a ia 
Compañía Arrendataria de Fósforos. 
G aso'áe que las c^aracterísticas de tas 
piqdras a que se refieran dichas pegi- 
Gídnes difieran de las que se consig
nan en el apartado 2 .p, habrá río pro- 
cederse. a l-a determiln-ación de sus con
diciones do adquisición y venta, pre
vio el correspondiente informe-
0 0 .; y

4J Que las Scciodados Mineras 
que se' h®n adherido a la expresada 
petición de. los Sres. Jordi Tmncrt pô - 
drán ■•adquirir las piedras que nccesw
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ten para la e:xpilnta'ción dn sns 'mdnas 
en la for,nm y miediante >el procedí- 
aaieiito ,qne se deternaina e n  el nú
mero anterior.

L o .qne  partieipo a V. S. para sn 
'conorirniento y el del Delegado para 
la venta 'de cerillas en esa provincia, 
y a ¡fin de qne disponga la puiblicación 
de la presente en el Boletán Oficial y 
principales periódicos de la misma. 
DÍO.S ¡guarde a V. S. ninclios años. Ma
drid, 15 de Diciembre de 19i24.— El 
Birector general, íA.. OBecerril.
Beñor Delegado de Hacienda en la 

provincia de...

q m s E J © -  .BE
BE m m m  mE  y

ANUNCIO
Desde esta fecha, hasta nuevo avi- 

iso, 0;dmátiná el Consejo diemiaiidas ele 
>ázogue, sohi^ la base de un precicf 
(mínimo de doce libras cinco chelines 
por frasco, estación Almadenejos.

Madrid, 16 de Diciembre de 1924.—r 
•El -Presidente, A. -del Castillo,

m  Q EM EññL B E m n m m
En virtud de do dispuesto en la cir

cu la r  de esta-Dirección d e  fecha i S  
de Noviembre último (G a c e t a  del i€ )v  
^  las plazas de personal facultativo 
anunciadas a oposición en dicha cir
cular y en la de 3 del presente mes 
iIGageta idel 4,)' se agregan/las siguien
te s  plazas del Institu to  de Higiene do 
^tonarias.
. d.mUtuto de Higiene de Canarias.—• 
Por acuerdo de la Comisión perm a- 
inente de la Junta provincial de Sa
nidad y de la Junta  adm inistrativa de 
la Brigada sanitaria de Tenerife, se 

,|pacan a opoisición las siguientes pla- 
Mdas con destino al Daboratorio de erná- 
liisis de alimefitos y productos pato - 
iQgioO'S, CQhtrol y preparación de sue- 
1fo.s y vacunas del inencionadó Insti
tu to  ide ^Higiene de Canarias.

1,® Una -de Médico Jefe de la Sec- 
de Bacterialogia y  Director del 

" DriQ, dótada con él haber anual 
7.060 pesetas.

. 2 .® Una de Médico Jefe de la Bec- 
pión de Vacunación, con 5.000 pesetas 

■3.® U na idlg Jefe de -la Sección de 
JQuímiiica, con ^.000  pesetas.

4.® Una de AuxiHar de la Secci 
Química, con 4t}O0-pesétas.

A más f de los haber es can ter i orm en- 
%6 m/encionados, que podra percib ir el 
personal -a éleccidn del mismo, -como 
pueldlo o como gratificación, si la  to- 
fciMdad los ingresos, consistentes 
en las subveníciones lal Daboratario 

•^novmcisll y  la lia -^Brigada iinsulaír de 
fe n o rife , consignadas en el presu
puesto del Ayuntamiento de M  cqpital^ 

el 0)6;5 de/Jos ingresos m unici
pales, que  figuran .en los presupues- 
fe s  de Jos restantes .Apuntamientos de 
Ja  cisla, cubrieran los” (gastos de  per
sonal y m aterial de los servviciO'S .sani
tarios, municipales, insulares y pro

vinciales que se detallan en la orga
nización aprobada por la  Gomisión 
permanente de la Junta de Sanidad y 
ia. Junta admiinistrativa de la Brigada 
sanitaria de Tenerife, los ingresos ob
tenidos por el Laboratori-o 'Se ampar- 
tiran  entre el personal técnico dr^ 
mismo,, proporcionalmente a •sus h a
beres de plantilla.

Aun .cuando las oposicioiiés se rea
licen por el personal a plaza deter- 
miinada del Laboratorio, caso de que 
las neGesidades del servicio lo requie
ran, podrán ser destinados a desem
peñarlos en cualquiera die las Seccio
nes en que se encuontra dividido el 
Laboratorio y .con arreglo al Pmgla- 
me.nto de régimen in terior del mismo.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento, pudiendo aquellos a 
quienes intérese presentar sus ins
tancias, sujetándose .a las condiciones 
generales de las convocatorias de 18 
de rtoviemibre y 4 die Diciembre, an
tes mencionadas, en cuanto se rela
ciona ,a la documentación y demás 
pafticulares que en dichas circulares 
se expresan y demás corAdiciones es- 
P e ci ales ¡ ante rio r m e n t e se ña I a d a.s.

Madrid, ,45 de Diciembre de 1924.— 
Eí Director general die Sanidad, I".'Mii- 
riilo.

l u s

m Em Em m . b e .
.m rfE B

Excmo. Br.: Existiendo dos plazas 
■vacantes d̂e personal facultativo en el 
Archivo de indias de Sevilla, únicas 
actúa,Imehte ■ en Establee m i entes de 
provincias regidos por el ’Ciierpo fa
cultativo do Archiveros, Biblioteca- 
riO'S y Arqueólogos,

Esta Dirección general, en cuinpli- 
mionto de lo ordenado én los ar tí cu los 
I :” y 2.'" del Beal decreto de 5 de .Mayo 
de 1922 y en la Real orden de 25 de 
Febrero dol presenite año., h a  dispues- 
ho que se anuncien al concurso de 
traslado entre los funcionarios dél 
repe'tido Giienpe, fas dos vacantes 
menc i añadas, .a nferi arme nte, pa ra q u  e 
lots que aspiren a ocuparlas o a la s , 
resiiftas que .su provisión produzca, lo 

 ̂ sóliciten en esta Dirección general por 
medio de insfancia., dociTraentada. en 
cuanto a sus méritos y sen^icios, ■du
rante un plazo improrrogable de vein_ 
te días- naturales, y aunque el último 
sea festivo, a contar desde el siguien- 
te al en .que se inserte la corre^pon- 
diente o-rdeu en la  G aceta 'de Madkid; 
sin que se tengan po r presentadas las 
instancias que dentro del plazo in d i
cado no se reciban, precisamente, en 
el Registro general de este Ministerio.

Do que digo a V. E , paira su cono
cimientos y demás. Dios guarde ^  
V. -E. n«uchoiS áñó‘S. Madrid, IB de Di
ciem bre de 1924,—El Jefe éncargado 
íde la* Dirección general de Bellas Ar
ies, Bérez G. Kieva.
■Beíior Jefe superiar del Gueqpo Eacul- 

tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

GUERPO EAG.ULIMTIVO ÍEXE ALGHI-' 
VEROS, BIBOOTEGARIOS V Afl-í* 

QÜEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA RROJ ¿EDAD 

INTELGTUAL

Obras inscrita en este Megistro. ■J.nran- 
te el segundo trimestre del año, actual,

{Continuación.)
5 2.2 68.— La leyenda del beso, 

zarzuela en d os actos, e l segundo 
dividido en dos cuadros, en  p ro sa  y 
verso; original de E. Reoyo, A. Pa
so y J. Bilva: m úsica de D Reve- 
riano Soutullo Otero y D. Ju^m V ert 
y Carbonelí.

E jem plar m anuscrito .— F e lio con 
98 páginas. (33.191..)

52.269.—^La piscina de Bízda. za r
zuela bufa en un acto. di>i di do en 
cuatro  cuadrGS, en prosa, original 
de A. Paso y J. D icenta; ry.úsica de 
D. Rever i ano Soutullo ..Ot6.;->o y don 
duan V eri y G arbondl.

E jem plar m an u scrilo .—-ihllo  con 
40 h o ja s . (33.192.)

52.270.—Da princesita  c!e las tren 
zas de oro, comedia en ■ cuatro ac
to s, oTÍginnl de D. Luis Linaros B e 
cerra.

Madrid. Im pren ta '.de  ■̂‘Alrccb-dor 
del Mundo'”, 1920 .-9 .^  con 2 4 'p á g i
nas, (33.193.,)

52.271.— A rtagnan y los M osque
teros del Rey, m elodram a en  cuatro  
ac tos y ocho cuadros, in sp irado  u:á. 
la obra de Dum as; p o r D. L u is 
nares B ecerra .y D. Jav ier de B ur
gos Kizoli.

Madrid. Im pren ta  de “Alrededor 
del M undo”, 1922;— con 24 p á 
ginas'. (33.194,,)

52.272.—^iDejarme zclo!, pxsodo- 
ble'; por L harry , seudónim a de don 
Antonio L ázaro  LercHó.

Ej 8mp’l ar manu ser it o.—F ó 1 i."o apái - 
su dio con dos hojas. (11.'55 2.)

;2 7 3.— Eiitr e ten im i ento s , 1 ey en- 
das y poemas; por D. Bruno P orti
llo y P e r  til] o.

.Madrid. Im prenta de la Viuda úe 
II ern and o y Gomip añí a , 18.90. -— 8.® ■ 
con-X -125 ^páginas. (oBrlOñ.)

‘52.27 4.' —  F ri voiidádes, poesías 
cor tas. 'T ercera  serie,; po'r D. .Bru
no Portillo  y Portillo .

’Madríd. Im prenta úe la  V iuda dí> 
L . Horno., 1923.— 82 con i4 8  págE  
ñas. (33.i9ñ.)

52.275.. — L a  •dictadura, pocsíái 
co rtas. 'Cirarta serie; por p .  BruhL 
FortiHo y  Portillo .

Madrid. Escuela Tipográfica de : 
Aríton. Dimembre de 1958—8.'® con 17t 
páginas. (3.3; 197.)

52:276.—Eil Gensuiltor del GuardM  
civil; por D. Pedro Martínez MainaT,

Aviía. Establecimiento tipográfico: 
de Antonio M. Jbáñez, 1923.~4y cori = 
758 páginas y una de abreviatu-. 
ra.6. '(103.)

¡512,277.—Bfbelot (marcha); por Joa
quín Visauli, seudónim'O de D. Joa
quín Banmartí Sirvent.

Ejemplar manuscrito..’—Eolio :a 
sado con des hojas. •(11,555.)

52.278.—L u c r e e  i a ; por “ Soller”, 
seudónimo -de D. Enrique Nieto d«» 
Molina.

Ej eme lar manuscrito.—Una hoja 
en 4.® (11.557.)

:ap a i-,
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52.279.—Beso triu¡nifa)tIor; J)or don 
Enrique Nieto de Molina y D. Manuel 
Sugrañés Albert, con el seudónimo de 
"Castañar”.

Barcelona. Imprenta Pujol. Sin año
(1923).—Una hoja de 20 por 11 cen
tímetros. (11.558.)

52.280.— ¡ Neño m ío!... (canción); 
letra de D. Vicente Campo.3 Fabrai, 
música dó D. José María Férriz Se
gura.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con tres hojas. (1.836.)

5)2.281.— Ê1 foxtrot inumérico (̂cu
plé); música de Eduardo Zapata Pe
drero y " lito  Livio”, seudónimo de 
D. José Sama de Torre.

Ejemplar manuscrito.— 4.® con dos 
hojas. (33.198.)

52.28i2.—Fíerecilla (cuplé original); 
por D. Vicente Fornes Juaneda, bajo 
el seudónimo de “Arlequín”.

Ejeanplar manuscrito.—4.® mayor 
con dos hojas', (11.560.)

52.283.—Ulpiano y Godofreda; por 
D. Leopoldo Jiménez BIat, bajo el seu
dónimo- de “L. Quevedo”,

Ejemplar manuscrito.—Un cuader
no en 4.® mayor con cuatro hojas. 
(11.562.)

52.284.—Guasa Park, farsa cósmico-  
líírico-ajcuática en un acto, dividido 
en tres cuadros; música original de 
los maestros Ricardo Fandiño Sabater 
y Fernando Gravina y Castellí, letra 
de D. Rafael Solís Panadero y D. Pas
cual Lucas Pérez.

Ejemplar manuscrito.—4.® con seis 
hojas. (33.199.)

52.285— ¡Ni el arroz!, José, Amor 
y dinero; letra de P . Leopoldo Gi
ménez Blat, bajo el seudónimo de R. 
Vivar. ,

Ejempilar escrito a máquina.—  4-® 
con tres hojas. (11.563-)

52.286.— Guasa Park, farsa cónii- 
oo-lírico-acuática en un acto, divi
dido en tres cuadros; Jetra de Rafae] 
Solís y Pascual Lucas Pérez; música  
de D. Fernando Gravina y Castellí y 
D. Ricardo Fandiño Sabater-

Ejemplar manuscrifo.—  Folio con 
15 hojas- (33.200).

52.287. —  Vista general de Elche; 
por D- Antohio Gonzálvez Mateu.

Elche. Estudio del autor, f924.—  
Una hoja de 89 y medio por 16 y 
medio centímetros. (33-201.)

52.2 88— Ep í tom e de Lit er at ur a 
latina; por D. Julio Gejador y Frauca 

Madrid. Imprenta de la Revista de 
Archivos, Bibliotecas y M u seos,1923. 

con 63 páginas. (33-202.)
52-289.— España vista por los ex

tranjeros. I, Relaciones de viajeros 
desde la edad mús’ remota hasta el 
siglo XVI; II, Relaciones de viaje
ros y Embajadores (sigilo XVI) ; i l l ,  
Relaciones de viajeros y Embajado
res (siglo XVIII) ; por J. García Mer
cada] (D. José García Mercadal).

Cartagena- S. L. de Artes Gráñcas, 
1917 a 1921.— Tres tomos en S-® con 
294 páginas el tomo primero, 295 el 
segundo y 269 el tercero. (33.203.)

52.290.— Coexistencia de líneas de 
baja tensión. De la serie Biblioteca 
del Electricista ' práctico “Calpe” ; 
por D- Manuel Marín Bonell.

Barcelona- Dalmau, Buste y BiT, 
19,22.-r-8.V con 136 págs. (33.204.) 

5 2 . 2 9 1 Fabricación de cables eléc

tricos. De la serie: B iblioteca del 
E lec tric ista  p rác tico  “Calpe” ; por 
D. Guillermo Rovirosa y Albert.

Barce'Ióna- Dalmau, Yu'ste y Bil, 
1922-— 8̂.® con 136 págs. (33.205.)

52.292.—  Guía Oficial del Comer
cio y de la Industria  de Sevilla y su 
provincia para 1924. Año LX; por 
D. Vicente G óm ez-Zarzuela y Pérez.

Sevilla. Im prenta de La Guía Oíi-
cial, 1924----  4.® con 1.248 páginas.
(1.115-)

52.293.—-El hombre de las  Íiguraíí 
de' cera, m elodram a en sois actos; 
por D. Luis L inares Becerra.

E jem plar escrito a m áquina.— Seis 
cuadernos en 8 .®, con 29 hojas, e rra 
tas, portada y personajes el prim e
ro; 13, e rra ta s  y portada el segun
do; 33 y portada el tercero; 28, e rra
tas y portada el cuarto ; 29, e rra ta s  
y portada el quinto, y nueve, e rra tas  
y portada el sexto. (33.206.)

,2-294— Como Naná, canción; le
tra  de Luis Esteso.; m úsica de don 
P ascual E spert M orera.

E jem plar m anuscrito . —  8 .® apal- 
ado con dos hojas. (33.207.)

52.295.■—^La señá Gabriela, baile; 
por D- P ascual E spert M orera y 
“Mignón”, seudónimo de D. Antonio 
Grau Dausset-

E jem plar m anuscrito . —  8 .® apai
sado con dos hojas- (33.208.)

52.296.— Dios y la m ujer, p resen
tación ; le tra  de Alvaro R etana; m ú
sica de D. P ascual Espert M orera.

E jem p lar m anuscrito . —  8 .® apai
sado con dos hojas. (33.210.).

52.297.— A medios pelos, scho tis- 
cuplé; le tra  de F . Pérez Capo; m ú
sica de D. Pacual E spert Morera-

E jem plar m anuscrito . —  8 .® apai
sado en dos hojas. (33.210.)

52.298.—Paso sevillano, saetas; le
tra  de “M ignón), seudónimo de don 
Antonio Grau D ausset; m úsica de 
D. P ascual E spert Morera-

E jem plar m anuscrito . —  8 .® apai
sado con dos hojas. (33.211.)

52.299. —  La re ina  G harito, can
ción; le tra  de A. Retana y Ribera; 
música de D. Pascual Espert Morera.

E jem plar m anuscrito . —  8 .® apai
sado con dos ho jas. (33;212.)

52.300.— Rosa de Abril, p resen ta 
ción; lc<-ra de Alvaro Retana; m úsi
ca de D. P ascual E spert Morera-

E jem p lar m anuscrito . —  8 .® apai
sado c(3m dos hojas- (33.213.)

52.301.— De Alosno, fandangui- 
llo s; le tra  de “M ignón”, seudónim o 
de Antonio G rau D ausset; m úsica 
de D. Pascual E sp e rt Morera.

E jem plar m anuscrito . —  8 .® apai
sado con dos ho jas. (33.214-)

52.302. —  E s tigmia, c anc i ó n del 
opio; le tra  de Luis Esteso; m úsica 
de D. P ascual E sp ert Morera.

E jem plar m anuscrito . —  8 .® apai
sado con dos ho jas (33.215.)

5-303.— Seducción, dúo de tiple y 
barítono; le tra  de L uis E steso; m úsi
ca de D. P ascu a l E sp e rt Morera.

E jem plar m anuscrito . —  8.® apai
sado con dos hojas. (33.216-)

52.304.—La conquista del mundo» 
zarzuela cómica en dos actos, divi
didos en cuatro  cuadros, original de 
F. L uque; m úsica de D. Reveriano 
Soutullo Otero y D- Juan  Vert y Car 
bonell- .

E jem plar m anuscrito .— Folio con 
68 hojas. (33-217.)

52.305.— La m ariñana, novela; por 
D. José G arcía Acuña el texto y don 
Manuel Abelenda Z apata  de la ilu s 
trac ión  de la cubierta.

La Coruña. El Noroeste, 1923 .—■
® con 328 páginas y colofón. (229.)] 
52-306.— La h ija  de N atalia. Uüti- 

mos días del Doctor Angélico; por 
D, Armando Palacio Valdcs.

Madrid. Im prenta  Helénica, 1924.
.0 con 323 páginas. (33,218-)

52-307.—íGuía de la In dustria  y el 
Comercio cinem atográfico en E spaña  
e indu strias  relacionadas con el mis-, 
mo; por D. Joaquín  Freixes Sauriw 

B arcelona. Sin im pren ta  (Impren-. 
ta  Layetána), 1924— 8.® con 258 pá^ 
ginas y dos sin num erar. (1 1.564.) * 

52.308— ^La callejera, canción;] 
por V. Lavid (D. V entura Vidal Vi
d a l) .

E jem plar m anuscrito. —  Una ho ja  
en folio. (1-838.)

52.309.— Sombras en la  platea^ 
Presentación de las som bras, mar-, 
cha; T aran te la; Mi m ujer, schotis;; 
por D. Jsé  Aznar Ramios, bajo el seu
dónimo de “Siqui” .

E jem plar 'm anuscrito .—Folio apai^ 
sado con seis hojas. (11.565.)

52-310.— ,Fi] cus de P rin tem ps, 
valse len te; por D- Antonio T orrens 
Badía, bajo el seudónimo de Percy 
Kip.

B arcelona.— A. Boileau y B e rn as-  
coni. Sin año (1922). —  Folio con’ 
cuatro páginas y portada. (11.566.)]

.52.311 Per a quan s’es mare;;
por el D octor P- Nubiola (Pedro Nu- 
biola E sp inós),

Barcelona. Im prenta Verdaguer.; 
Sin año ' (1920).— 8.® con 63 pági-, 
ñas. (11.567.)

52.312.—Bateig per necessitat, amh 
un apendix re fe ron t a fav o rtam en t 
provocat i les p ráctiques oposades a  
la concepció; por P- Nubiola (Pedro 
Nubiola E sp in ó s).

Barcelona. A. López L lausás, im 
prenta, 1924.—8.® con 29 páginas y 
una de colofón. (11.568.)

52.313-^— Príncipe Ivanoff, bailé 
ruso; por J- Lanuza, seudónimo de 
D. José  María López Valero.

E jem plar m anuscrito .—Folio apai.^ 
sado con dos hojas. (11.569.)

52.314.— La M anigua, cuplé; m ú^  
sica de doña Angélica Cerezo Lan-^ 
ga; le tra  de doña V icenta B au Pa-^ 
llanques, bajo el seudónimio de “Vi- 
q u isa l” . ■

E jem plar m anuscrito .—Folio, apai-, 
sado con dos hojas- (11.570-)

52.315.— Q uerer gitano, tie iito s | 
le tra  de D. Manuel Aparicio R edón| 
m úsica de "D. P ied ra” , seudónim a 
díe D. Joaqu ín  Bela P asto r.

E jem plar m anuscrito .—rollo, apai
sado con dos h o jas. (1.843-)

52.316.— Kilima, fox-tro t oriental^ 
por Gh. W irth  Bruñ, seudónimo de 
D. Aurelio G racia Monediano,

Barcelona. Jo sé  M aría P a rés . Sin; 
año (1923).— 4-® mayor con 14 ho-: 
ja s . (352.)

52-317.—  Aukland', fo x -tro t-sh in í-  
ray; por Oh. W irtlí B rukc, seúdóni-: 
mo de D. Aurelio G racia MonedianOv 

E jem plar m anuscrito .— Folio con 
dos ho jas. (353-)
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52.318. —  Melbourne, fox’-tr o t  

oriental; por Gh. W irth Bruko, seu
dónimo de D. Aurelio Gracia Mome- 
diano-

Ejemplar manuscrito.-— Folio con 
dos hojas. (354.)

52.319.—Turkestan. (Fox-trot); por 
Ch. Wirth Brukc, seudónimo de don 
Aurelio Gracia Momediano.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (35h.)

'52432’(}'.—Ilaydée. (Fox-trot orien-: 
tal); por ,Ch. Wirth Brukc, seudóni
mo de D. Aurelio Gracia Momediano.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (356.)

52.321.— Ê1 bienestar para todos por 
ia cooperación y el ahorro. Unica fór
mula practica, eficaz y definitiva para 
la solución del problema social; por 
D. Ambrosio Gutiérrez Lázaro.

Valladolid.—Tip. Benito Allén, 1924.
8.® con 53 páginas. (471.)

52.322.— Ên pro de la Humanidad. 
Sobre la profiilaxis de la tuberculosis 
pulnaonar y la forma cómo podiría 
desterrarse. Estudio-proyecto; por don 
"Victoriano Benítez Rosales.

Málaga.— Tipografía de V. Giral, 
,1924.— 4.® mayor con 13'5 págs. (260.)

52.323.—-Capitel-lo. One-Step; por 
Williams Davis, seudónimo’ de don 
Ezequiel Martín Royira.

Ejemplar manuscrito.—Folio, apai
sado con dos hojas. (11.571.)

52.324.— ¡Ay, Ramona, mona!; por 
Mario-Rey, seudónimo colectiyo de 
D. Valentín Arroyo Caballero y don 
José Soriano López.

Ejemplar escrito a máquina.— 4.® 
con dos hojas y portada. (33.224.)

52.325.— L̂os huerfanillos; por Ma
rio-Rey, seudónimo colectivo de don 
Valentín Arroyo Caballero y D. Josó 
Soriano López. : ;

Ejemplar escrito a máquina.— 4.® 
con tres hojas y portada. (33.225,.

52.326.— D̂e corazón a corazón. Con
tiene adeiñás; Gaperucita López e 
Historia sin desenlace; por E. Ramí
rez Angel (Emiliano Ramírez Angel),

Barcelona. — Tallerés Gráficos, B. 
Bauzá, 1924.—8.® con 204 páginas e 
índice. (33.226.)

52.327.— flor de los años, poe
sías, 190*8-1924; por D, Emiliano Ra
mírez Angel, del texto, y Larraya (don 
Tomás Gutiérrez Larraya), de la ilus
tración de la cubierta.

Madrid. Juan Pueyo, 1924.—8.® con 
207 páginas. (33.227.)

52.328.—Tratado práctico de la Le
gislación Bancaria. Recopilación siste
mática de la legislación relativa al 
régimen legal dé los Bancos y de las 
operaciones que efectúan y comenta
rios a las Instituciones que las rigen, 
Leyes mercantiles de España, volu
men III; por R. Gay de Montellá (Ra
fael Gay de Montellá).

Barcelona. Imprenta de A. Ortega. 
Sin año (1923).— 4.® mayor con 398 pá
ginas y una de erratas. (11.572.)

>52.329.—El cuerno del diablo (revis^ 
ta); por J. Guitart Faura (José Gui- 
tart Faurá).
Ejemplar tmia,nuscriio. — Un cuaderno 
en folio con cuatro hojas. (11.573.)

52.330.—-Fox-trot Vicefer; por don 
Vicente Pastallé Comellas y D. Fer
nando Pastor González, bajó el seu
dónimo coilectivo de “Vicefer”.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (11.574.)

52.331.— L̂a Elección. Piel de Tigre. 
Qué Gachí...; por D. Hermenegildo 
Montes Rayo y D. Enrique García Mo
lina, bajo el seudónimo de M. Soria, 
de la letra y D. Francisco Codoñer 
Pascuail, bajo el seudónimo de F. Lito, 
de la música.

Ejam¡plar m*anuscrito.—^Folio apai
sado con siete hojas de música y tres 
dé letra. (11.575.)

52.332.—Flor Asturiana, baile; por 
D. Joaquín Saball Villanueva, bajo el 
seudónimo de J. Reus.

Ejeimiplar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (11.576.)

52.333.—Colección de couplets. La 
chula más chula. La diosa Gocó. El 
reproche, música de M. Villacañas, le 
tra de M. Lasconi, seudónimo de don 
Acisclo Martín Valeros.

Ejemiplar escrito a máquina.-8.® con 
tres hojas y cubierta. (33.229.)

52.334.— L̂e todo un poco. El port
folio del Pompeya. Venancio I. (re
vista).

Ejem;plar manuscrito. — Folio con 
nueve hojas. (11.577.)

52.335.— Del Arbol de las Hespé' 
^'Uo^tos teosóíicos españoles.

Biblioteca teosóflca de la .Maravi
llas* Serie D, tomo. I. Obras compilo, 
tas. Vol. XXXI; por D. Mario Roso 
de Luna.

Madrid. Imprenta Helénica, 1923 
,4.0 con 326 págs. e índ* (33.230.)

52.336.— IRamón, Ramón!, schotis; 
letra de Tecglén (Ernesto Tecglen 
Domínguez) ; m úsica de Monreal 
(Genaro Monreal Lacosta).

Madrid. Unión Musical Española, 
1924. —  Folio con cinco páginas y 
portada* (33.231.)

52.337.— El Champán, tango; le
tra y música de D* José Gordo y 
Alonso de Miranda.

Madrid. Unión Musical Española, 
1924.— Folio con cuatro páginas y 
cubierta. (33.232.)

52.338.— Teodoro y Compañía, v e 
de vil en tres actos, de Mr. Gavault, 
adaptación castellana de Federico 
Reparaz y José Juan Cadenas, Nú
mero 1, miarcha; número 2, dúo; 
número 5, tango; número 8, schotis; 
música de D* Jacinto Guerrero’ To
rres.

Madrid. Unión Muspcal Española, 
1924.— Folio, con ocho páginas y 
cubirta el número 1, nueve y porta
da e í número 2, cinco y portada el 
número 5 y 4 y cubierta el núme
ro 8. (33.233.)

52.339.—Lff que va de ayer a hoy, 
zarzuela dividida en dos sainetes.—  
Número 1 bis. Himno de la Libertad. 
Número 4, Pasacalle de los Corche
tes. Número 8 B, Goiiplé de los cie
gos. Número 10, Schotis de los guar
dias; por A. Ramos (Antonio Ramos 
Martín) y E. Ferrsz Revenga (Emi
lio Ferraz Revenga), de la  letra, y 
J. Guerrero (Jacinto Guerrero To
rres), de la músioa.

Madriid. Unión Musical Españoiía 
1*924. J'olio con siete páiginas y cu- 
bieta el número 1 bis, siete y  cu
bierta el número 4, cuatro y cubierta 
el número 8 B y  seis y cubierta el 
número 10, y  portada, (38.234.V

'52.340. — Mi Soberana; música 'de

D, Ramón Rodríguez G arcía, bajo el 
seudónimo de Laka.

E jem plar m anuscrito .— Folio apai« 
.sado con dos ho jas. ( 11 .579 . ) ’

52.341. — Trescientos chistes nue-: 
vos; por Abundio Ladrón de Gueva
ra , seudónimo de D. Luis Esteso y. 
López de Haro.

Madrid* T alleres tipográficos de ■ 
Velasco Hermanos, 1924.—8J con 80 ; 
pág inas. (33.235.)

52.342.— El camino de iodos, c o - ' 
media en tres actos, en prosa, ori
ginal de D. Carlos Amicihes y B a - ' 
rre ra  v D. Antonio Estrem era y Tragó.

Madrid. Establecim iento tipográñ.» 
co de J. Amado, 1924.— 8.® con 66 
páginas. (33.236.)

52.343.— Angela M aría, com edia 
en dos actos y enprosa; original de 
D. Carlos Arniches y B arrera  y don 
Joaqu ín  Abatí y Díaz. !

Madrid. Establecim iento tipográfl- 
co de j .  Amado, 1924. —  8 .® con 6 6 ? 
páginas. (33.238*)

52.344.— ¿A qué teatro  vam os?, o 
Comedias y comediantes, rev ista  d e ' 
espectácullo, en dos actos y ochó 
cuadros; o rig inal de J. D icenta y A. 
P aso; m úsica de D. Rafael Millán 
P icazo y D. Manuel Martínez Faixá.

Ejemfplar m anuscrito— Folio con 
46 hojas. (33.239.)

52.345.-— Salm antina, cuadro po- 
ipular salm antino; m úsica de M aría 
Rodrigo; letra de D. G regorio M ar
tínez Sierra.

Ej ampliar escrito a m áquina. —  8 .® 
con 46 páginas* (33.240.)

52.346.—  Su m ajestad, h is to rie ta  
cóm ica en dos actos, d ispuestos en 
tres cuadro; original de Avecilla y  
M erino; m úsica de D. Pablo L una 
Carné.

E jem plar m anuscrito—  ̂Folio con' 
21 hojas. (33.241.)

52347.— El ozono en M edicina.—  
Diez y siete años de experiencia; pop, 
V* y A. M arín y C orralé (Víctor Ma-j 
rín  y Corralé y Angel M arín y Go-**̂  
rra lé ) . i

Zaagoza. T ipografía  Heraldo áo\ 
A ragón, 1924.— 8.® con 53 pág inas y ‘ 
una  de índiice. (698.)

52.348* —  Iniciaciones, poesías. ‘ 
cuentos y L ira popuilar; por D. José  ̂
M aqueda Alcaide.

Málaga. Imprenta Molina Gutié
rrez, 1924.— 8.0 con 93 páginas y  
una de índice. (261.)

52.349 Sumergibles. De la se-̂
rio: M anuales de Ingeniería civil, irv- 
d u stria l y m ilitar “Caflpe” ; pop don' 
Claudio A ldereguía y Lima.

Barcelona. Imprenta Elzevirigna, 
Diciembre de 1923.— 8̂.® con 375 p á- , 
ginas y cuatro láminas. (33.242.)

52.350— Vida huertana. Artículos - 
de costumbres do la Vega de M ur-' 
cia. Segunda seri€; ipor D. Luis Ort#‘ 
y González.

Murcia, Tipografía El Tiempo, 
1909.-8.®  con 172 páginas y una de 
índice. (211 .)

52*351.— Una loca. Madráleña, Mi ‘ 
nene; por D. Enrique García Mol i-, 
ná, bajo el seud>ónimo de M. S"bria.

Ejemplar mianuscrito.— 8.® con 3 
bojas y portada. (11.580.)

52.352.—Gracia fina, cuplé; origi
nal de D. W enceslao E stre la  Arrojo,
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feajo ei seU'dc)nimo 4e M artín-G ala.
íEj emp 1 a r m anusorito .— 8̂ n ia jo r  

$on dos liojas. (.il;58il-)
52.353.—^La p arranda; m úsica de 

^veiio  B urru ll: le tra  de Pérez :Ga- 
po (D. Felipe ’-Pérez Capo).

Madrid. Sucesores de R. Veiasco, 
M 2 4 ~ íU n a  h o ja  en S.*» (3R.243.)

'52.354.— La pulga de S. 'M.; m ú- 
t ic a  de Evelio B u rru ll; le tra  ‘de P é- 

Gapo 'CD. Felipe-Pérez E apO ). 
Madrid. Sucesores de R. Velasco, 

ií)24.— Una hoj-a en 'Si° ('33*245.0 
'52.35'''5.— Girasol; m úsica de Eve- 

Jio BürruU ; le tra  de Pérez, Cap o (don 
,Felipe Pérez Capo.).
■ •Madrid. Sucesores de 'R. Veiasco, 

;i924.—^Una ho ja  en S-® (3'3.245.)
52,356.— ¡No m ire u s té ! ...;  m úsi

ca  de Evelio B u rru ll; letra de P é- 
.riez-Capo (B.-Eeílipe Pérez-íCapoO .

Madrid. .Sucesores de R. Velascp, 
1924.— Una ho ja  en 8 ." (63.246).

-52.367.—̂ Belirio, shim m iy-fax-irot | 
-para piano y  .para quinteto; por An- i 

^4rés üerba, seudónimo de D. -Avelino | 
Ahreu y Eoy. |

Barcilona. A. B oileau y B e rn a s - | 
ipbni y irito g ra fía  Joaquín Mora, 102.4 ! 
-Uno en folio, co n d res  ho jas, Ha p a r-  | 
te  de p ian o , y 4*° m ayor, con sets ■ 
ho jas la de quinteto. (11.583.) i 

'52.358.— Foxtrot de las emiocio- i 
nes, para piano y para quinteto, 

p o r  Andrés B erba, , seudónimo de don 
Avelino Anbreu y 'B oy.

B arcelona. 'L itografía n  Im p ren ta  
.d e m ú sic a  de Jo aq u ín  ‘Mora, 1924.—  
B n o e n ’fóMp, con dos Jio jas y -pofta- 
;da lamparte de piano, y 'uno  en cuar- 
'to  m ayor, con seis hojas, Ja  de qu in - 
-teto. (11.583.)

52.359,.— Mi ensuéño, one-stp ip ; 
-.por Andrés Uerba, seudónimo h e  Mon 
/Avelino . Abreu y  Boy,

B aroélona. LitografXa e im prenta  
.ifte m úsica de Joaq u ín  .Mora. :&n año

(1924).— 4.0 mjayor, con dos h p jas .y  
j)or.tad:a- !(H ,5 a 4 J

52.360 . ^ L qs modos de ;b osar se.—  
Del Jap5n  galan tq ; m úsica h e  .Ar- 

vcadio R oses B erdle; .letra d e  D. Mi- 
-guel Nieto P.años, bajo el seudónimo 
de T irso .

B jem plar -escrito a  m á q u in a .— B.® 
'im9|?yor con  dos h ú ja s  : j  po rtada . 

(11.585.)
5í2.361.-^G0m les m oscas, m a z u r-  

Roc -J* Teivó, seudónim o de -don 
L u is  (Boíey Eernández.

Ejem plar ^manuseritQr—tE qIío 
íiiado/conM os hqj^^ (lá*536^)

5í2.362i— Arbiti^iDS propuestos rpor 
él B a é h ille r  rReijna ipara  am n rtim r 
Jos ji^os. Rigió XVI; por f!D; Bristó^ 

Espejo de BinodoBa- 
WdíláddicL Imjprenta lüe Raaitarén, 

i9 07 .— 4.0 con 32 
;52;363.— Ju stic ia  h á tu r ra ;  l e t r a  de 

^T. -Gútiérrez y J. 'Mdta ÚGolécción 
iAzagra); música de Ruíz /de Azagra
■ ( José RúT7 de A zagra B anz).

E jem plar m an u scn iio  14.» n p a i-
^ a d o ó c o n h o s  RojaB.u(33.2)PJ-)

f( 'S 'e  o m t m i i a r M í )

F & w iE m w m i

D m E c n m n  QEmEUñL b e  . o b m s  
m m u m s

SEGGIÓN DS AGUAS

Exam inado eU expediente incoado 
y proyecto p re sen tad o  por B. José  
T artie re , como D irector G erente de 
la Sociediad In d u stria l AiSturiana 
Santa B árbara , p a ra  aprovechaT ;506 
litro s de agua por segundo, d e r i
vados del río 'Negro, en el valle del 
Nem bra, Goncéjo de Ariei:, con des
tino a producción  de energ ía  eléc
tr ic a :

R esultando que e l expediente se 
ha tram itado  co n /a rreg lo  a cuanto 
dispone el Real decreto  d e '5 de Sep
tiem bre de ';i9.t8;y :Reál orden de 14 
de Jun io  de 1883:

R esu ltando  que n o  se ha presen-^ 
tado niingún proyecto en com péten- 
cia, ni reclam aciones en c o n tra  dél 
proyecto en él plazo le g a l;

R esultando que la División .Hi
d ráu lica  dél Miño ha m anifestado  
que estas obras a l rea liza rse  no 
a fec tan  al P lan  general de Obras 
-hidráulicas del E stado :

R esu ltando  que el pe tic io n ario  Im i 
depositado en la Caja de la T e so 
n e ría  de Oviedo >la cantidad de c in 
cuenta p ese tas con cincuen ta  y  seis 

/Géntimo-s, Begún acred ita  -el r e s 
guardo de L echa‘9 de Jun io  de J923, i 
número 118 de entrada y núm ero 7 de j 
R egistro , a  d isposición del Sr. G o - ! 
R ernador c iv il:

R esu ltando  que da Je fa tu ra  de 
Ohrais públicas, después <Ue verificar 
la con fron tac ión  ;del proyecto sobre 
:eL te rren  o ’ y 1 evan tar e 1 ac ta  c o rres - 
pondiente, in form a ífavorablem ente, 
^proponiendo las condiciones con 
■que a su  juicio fprocede o to rg a r n s ta  
concesión:

R esu ltan d o  /que él Consejo p ro -  
v in c iá l de 'Fom ento, Gomisión p r o 
vincia!! y íGobierno civil, in/forman 
h e  acuerdo con. la J e fa tu ra  d e  B b ra s  
públicas::

(Gdus id erando que el expendiente 
Be ha 'tram itado  rreg lam eritariam en- 
te y que no se h an  presen tado  re -  
élaim aciones en  con tra  del p rcyfecto : 

íConsiderando íI o s  favorfables in - 
LoDmes mnitlrdos ipor to d a s  das :6n -‘ 
t id a á e s  lla m a d a s  a  in te rv e n ir  en  

m ate  ejxpediente >y das v e n ta ja s  (qm  
siem pre rep o rtan  esta  c laae -da 

.obras en la  com arcá en donde se 
p jecu tan ,
’ B. Rl R ey 4q* Hi* g*-))» ^eonfor-v 

m fe d o s e  ícon p ro p u e s to  p o r  .esta 
Bircícclóai ^ e n e m l, rha tenido ra b ien  
.a u to m a r  v a « José  Tartiene, como 
B ire c lo r  'G érante ida da Bociadad I n -  
fdu&trial A stu rm aa , .para d e r iv a r  
506 l i t r o s  vde agua p o r  ségundo del 

irifo N egro , ^ n  térm ino  Re Ban Mi
guel, Concejo de A ller, «con dcBÚno 
a iprodueeion de -energía •.elAetrica, 
Bien^pne que p M a é jap u ta r las íutóns 
m  -sqjete a las sifgúientes cond i- 
' c lo n e s :

Las nbras cse cansitim rán rcoh 
arreglo :^r proyoeto rpreamtada, ba&e 
íde roste expedienté, y  .suscrito en 
Oviedo a 15 de Mayo de 1923 por el

Ingeniero Industrial D. José Tartiere^ 
peticionario.

2 .“- La cantidad de agua que como 
máximo podrá derivarse del río Ne
gro para este aprovechamiento- sera 
de ,5i00 ilitros, no reapondiendo la Ad
ministración de este caudal, ,y ten ien
do ei cc'iicesiQnario la  obligación de 
instalar, ,a sus expensas, un modul© 
en lia toma, cuando la Administración 
lo juague conveniente.

,3.  ̂ Antes de (^oaiienzar ,las obras 
presentará el concesionario a la apro
bación de lia Jefatura  de Obras públi
cas un detallado proyecto -de replan
teo', en -el que se estudiará el verie- 
dero y aliviadero de las crecidas; .asi-, 
m-ismo ■se estudiará en el proyecto -de 
replanteo el remianso producido ,po.r 
ia presa para todos los estario-s de 
caudal del río, el desagüe de la casa 
de máquinas y eil cruce de la tubería 
forzada con el camiino vocinal de Mu- 
reda a Santibáñez.

4L Las obras-deberán comenzar en 
el plazo de seis meses, a. con tar de la 
fecha en que ee publique en la Gagu- 
,TA ;DB Mauíud la presente concesión, 
y  :déberón quedar termiinadas en el da 
diez y ocho meses, contados a partii^ 
de ,ia m ism a feiclia.

5.”- Las obras se ejocutaráii bajo 
la insipetcición y .vigilancia de la Je fa 
tu ra  de Obras públicas, ;y a  su .termi
nación las recoinocerá con todo deta
lle, levantando neta, en ,1a que se cer
tificará si han sido construídras con 
arreglo al proyecto y cláusularS‘de la  
concesión.

6F E sta acta deberá ser aprobada 
por ia Dirección general de Obras pú- 
íblicas.

7 .“ Todos los gastos -que origine 1-a 
insp Gicc i ón, v  ig 11 a n c i a, «r ec on ocimi e n- 
to, elc„ de las onras .serán de cuenta 
del concesionario.

S ;** Nü podran .comenzarse las obras 
.sin haber .sido pprobado por la Jefa- 
tu ra  ide Bbras públicas el proyecto d̂e 
replanteo citado.

9.*" E l depósito provisional ya cons- 
itituido subsistirá, como fianza defini
tiva, a d is p o iS 'ic ió n  de la Dirección ge-; 

.meral de Obras públicas, y le será de
vuelto después de -aprobada ;el acta de 
irecono'cimiiento ifmál dé Has /obras y 
previos los trám ites corrientes.

l'O'. Durante la canatrucción <de es- 
itas obras :no ae Jnterrumípirá, bajó 
ningún oonc-eplQ, :ia circuílación por d  
.camino vRcinal do .Moroda Santi^ 
báñez.

á i. Se oancoden los terrenos he 
■domiinio público neeesarios para la’ 
caESitrucción «ide .estas obras, pero .las' 
rservidumbres de .acueducto j  estribó 
de ^preaa Jas otorgará ,el Gobernador 
civil, ;con arreglo a  las disposiciones' 
vigentes, previos ios oportunos expe- . 
dientes. '

1.2. Esta concesiión se .útorga salvó 
él deredho de propredad, sin perjuicio 
de tercero y por un plazo de siétanta’ 
y  .cinco .años, corítados A partir de la' 
fedha en que comience parcial o to-: 
talmente la explotación, y  ril expirar 
cále ptezo de 'ía conC'esión Teverfrran' 
gratúitamerit© ni Estado y  libre de 
nargss todos los .elementos que cons- 
itftuyen <el aprovechamienta, desde las 
fctoas de íombailse, derimnión o fmna, 
hasta d  desqgüa ?en ril caíuce pú-blico» 
comprenidiiendo la maquinaria produc-;
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tara de la energía y las obras, terre
nos y edificios dies tinados n;l ■ mis.no 
apinvecbamaento. Se incluirá también 
en la reversión gratuita todo cuanto 
se haya construido en terrenos de do
minio público, cualquiera que sea su 
destino, quedando afdemás sujeta a 
cuanto disponen 'los artícuilo's 4r y 6d 
del Real decreto de 14 de Junio de 
4íf21 y Real orden de 7 de Julio 
de 12.21.

13. La Adin.inrstración 'se reserva 
el derecho a tomar de esta concesión 
los voLúmenes de agua que considere 
nec(38arios para la .conservación de ca
r ie  Leras, per los medios y en los pun
tos mas convenientes, sm perjudicar 
las obras de esta concesión.

14. Esta concesión queda .sujeta a 
cuento prescribe la ley^de Protección 
a la industria,’ nacional, aL Reglamen
to para su aplicación, a la ley re lati
va al contrato cíe trabajo obrero y 
cuantas disposiciones hny vigentes 
aplicables a este caso y puedan dic
tarse en ](0 sucesivo.

15. Son causa de caducidad de la 
presente concesión, ademó’s de las que 
determina la ley general de Obras pú- 
b-iicas. el incumplimíonio por parte del 
(Ca ^sionario do cualquiera de has 
c( " bí iCnes anteriores.

b habiendo aceptado el concesiona- 
r n  > s j^^m hurtes condiciones v re - 
iii ' lo j ' ' 1^0 de cien pesetas., de 
a' CU do m'^ que dispone ta ley.del 
"’bn'^re, do orden d-el s.eñor Subsecre- 
íauo  rncargado del despacho de este

5" stario lo participo, a Y. .S. para su 
ce 'mr niento, el del ínteresaéo y de
más efectos;, con publicacidn en al 
Boíciín Oficial de esa .provincia. Dios 
guardo a V. S. rnuVros .11 os. tlndrid, 
5 de Diciembre de 1924.—El Director 
general, P. Ib, el Jefe de la Beccion, 
.Y. Martín.
Señor Goliernador civil de In provin

cia de Ovieido.

. Exam inado el expediente incoado 
y  proyecto presen tado  por D. Garlos 
Rodríguez y San Pedro, que so li
citó au torización  p ara  derivar vein
tidós mil litros por segundo de agua 
del río Nalón, en térm inos de Gan
da m o y P ravia, con destino a p ro 
ducción de energía eléctrica, so li
citando tam bién la concesión de te 
rren o s  de dominio público e im po
sición de ¡s erVidumb res:

Resu 11ando que el expediente se 
ha tram itado  con arreg lo  a lo que 
dispone el Real decreto de 5 de Sep
tiem bre de 1918 e Instruccitkr vi
gente aprobada por Real orden ^  
14 de Jun io  de 1883:

R esultando que el petioionario ha 
depositado en la Gaja de la T eso
re ría  de Oviedo se iscien tas ochenta 
y tres pesetas con ochenta cén ti
m os, im porte del 1 por 100 del p re 
supuesto  de las ollras en te rren o s 
d e d o m i n i o p lí b 1 i c o, ŝ eg ú n a c r e d i t a 
el resguardo  de focha 27 de Mayo 
de 1921 y núm ero 98 do en trada  y 
53 de reg istro :

Resultando que no so han  p re 
sentado proyectos en com petencia, 
ni tam poco reclam aciones en con
tra  del proyecto :

R esultando que la D ivisión Hi
d ráu lica  del Miño inforni.a íavora-

blom ente, proponiendo algunas con
diciones p a ra  o to rgar la concesión:

ReiSúltando que en tram itación  
este expediente, el petio ionario  don 
Garlos Rodríguez San Pedro, soli
cita  ceder todos sus derechOiS re la 
tivos a este expediente a favor de 
D. Federico González F ierro , acom
pañando docum entos justificativos 
de esta  cesión y  pidiendo que la 
concesión se o torgue a nom bre de 
este últim o señor:

R esultando que la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, después de p ra c ti
car la oonfrontación sóbre el te 
rreno  y levan tar el a c ta  co rresp o n 
diente, inform a favorablem ente p ro 
poniendo las condiciones con que 
a ,su juicio procede o to rgar esta  
concesión:

Resultando que invitado el con
cesionario  p a ra  acep tar las condi
ciones que impone el Real decreto 
de i 4 de Junio  de 1921, ha contes
tad o acep t ánd ot a s :

R esultando que el Gonsejo p ro 
vincial de Fom ento, Gomisión p ro 
vincial y Gobierno civil in form an 
favorablem ente:

Resultando que previo inform e de 
la •Asesoría ju ríd ica , que manifieista 
la tran sfe ren c ia  solicitada por el 
peticionario  D. 'Garlos Rodríguez 
San Pedro a favor de D. Federico 
González F ierro , reúne todos los 
requ isito s legales y  por consigu ien
te procede considerar en lo .suce- 
Siivo como in teresado  a este últim o 
señor:

Gonsiderando que el expediente 
80 ha tra;mitado reg lam en tariam en 
te, que no se ha presentad¡o n ingún 
proyecto en com petencia, ni rec la 
m aciones en contra  dol mismo,:

Considerando que po r ser ha po
tencia b ru ta  de -, este aprovecha
m iento superior a mil cabalios, p ro 
cede declarar estas obras de u ti
lidad públii&a, en urm onía  de ho que 
dispone e-l upartado  3.° del a r tíc u 
lo 2 r  del Real decreto de 5 de Sep
tiem bre de 1:918:

Considerpaido las ventatae ■que 
siem pre re p a rta n  esta oíase de 
obrcfí a la com arca .donde se e jecu
tan  y los favorables informCiS em i
tidos por todas has entidades lla^ 
m udas a inLierveiiir en este expe
diente:

Considerando que siendo los do
cum entos p resen tad  ce, ju stifica ti
vos de la tran sfe ren c ia  a favor de 
D. Federico González F ierro , s u f i 
cientes, procede se considere a este 
s e ñ o r  como in teresado único y  se 

‘O to r g u e  :a s u  uonibre u s ta  conce
sión,

S. M. el Roy (a. D. g .), confor
m ándose con ío nropuesto  por esta 
D irección general, ha tenido a bien 

, au t orí zar a D . F ed e r i c o G o n z ál e z 
F ierro  para  derivar veintidós nul 
litros d e  agua por segundo del río 
Nalón, e n  los t e r r e n O 'S  m unicinales 
de O a n d a m o  y Pravia, con destino a 
producción de energía eléctrica, 
s i e m p r e  que ra ra  la ejecución de las 
obras se su jete a las siguientes con
dicionéis :

1.® Las obrac se Qjocutarán^ con 
arreglo  al promcfio presen le í  o, a s r>. 
de acde expediente, y ñrm cdo .en 
Oviedo a 15 do Mayo do 1021, co r

el Ingeniero de .Caminos D. Jos§ 
González Yáldés.

2;"' L a cantidad de agua que co«« 
mo m.áximo podrá derivarse  dél ríe 
Malón para  este aprovecham iento^ 
será  de veintidós mil litros por se-  ̂
gundo, no respondiendo la Admi» 
n is trac ió n  de este  caudal y?- ten i en de 
el concesionario la obligación 
in s ta la r a sus expensas un módulc 
en la  tom a, previa la . aprobación 
por la J e fa tu ra  de Obras públicas 
de su correspondien te  proyecte, 
cuando la A dm inistración lo juzgue 
conveniente.

3.*" Si las filtraciones de lafí 
obras no  d ieran  caudal suficiente eu 
estíage, el concesionario queda oblh 
gado a  dejar p asa r por medio ade*» 
ouado h as ta  quinientos litro.s por 
segundo.

4.'' Si el E stado  llevase a cabo el 
riego de la s  vegas del río Nalón, 
el concesionario no tendrá  derecho 
a reclam ación, ni indem nización 
al g un a p o r  la me r m a s u f r i da en 1 a 
cantidad de agua que se le  conceAde.

5.'̂  El depósito provisional ya 
constitu ido y reseñado, subisi.stirá 
com.o fianza definitiva a disposición 
de la  D irección general de Obras 
públicas, y le será devuelto despuév 
de aprobada el acta de reconoció' 
m iento final de las obras J  previos 
leie trám ites  co rrien tes.

6.'" Se deicilaran estas obras ele u t i 
lidad pública, a Jos exeotO'S de  ̂Ja ex 
propiación forzosa; se eonceden. los 
terrenos de dománio púbilico neccsc- 
rios para las mismas, y en cuando a 
las .servidumbres de acueducto y es
tribo de presa, las decretará el Go- 
boro-ador civil, previos los ocnrtiinos 
expedientes, con arreglo a las dispo
siciones vigerdes.

7d Las’̂ obras deberán, comenzar 
■dentro del plazo' de un año, conla^io a 
p.artir de la publicación en la Gagetí: 
DE Ma d r id  de esta conce-sión, y  debe
rán quedar terminadas dentro cloLphV' 
zo de tres años, contados a partir cL' 
su coraiicnzo.

8."- Las obras ee e.jecidarán bajC 
la inspección y vigilaricia de la
tura  de Obras públicis, y a su teriTub' 
nación las reconocerá, levantando uu 
acta, en la que se cerliñ'í'ará si hau 
sido construidas con arreglo a.I p/rn* 
yccto y condicion'es de la conccsiOiif

9.*̂ Esta peta deberá ser aprobad'i 
por la Dilección general de Obra.s. 
blicas

10. Todos ios gastos que origine lí, 
inspección, vigilancia, etc., de las ohrm  
-serán de cuenta del concesionario^.

| j .  Esta concesión se otorga dejaH:- 
do a salvo el derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero^y por un pla^‘ 
zo de setenta y cinco años, contados ^  

partir ele la fecha en que comience'^ 
parcial o totalmente, la explotación,^y 
ai expirar este plazo de la concesióiA 
revertirán gratuita mente al Estado^ f  

libre de cargas, iodos los v^temeutíúi 
que con^Liíip-vii el apiTivocd'mnu.cnto, 
dO'Sde las obras do embalse, derivación 
o tome, liasla el desaguo (u.i ei cauc6 
público, oomipreiidiondo la maquina
rla productora do !a enorgir, la-s obrasg 
[orrmos y edificios dostinados ni mis
mo nprfrverh.aini-eni o. B-o incliurá lam - 
bien, en la- reviAsión gratufia lodo
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cuanto se haya construido en terre- 
'.nos da domiinio público, cualquiera 
que sea su destino, quedando, además, 
sujeta a cuanto disponen los artícu 
los 2.^ 4.S 5.® y 6.® del Real decreto 
de 14 de Junio de 1921 y Real orden 

' do 7 de Julio de 1921.
12. La Administración se reserva 

el derecho a tom ar de esta concesión 
los volúmíones de agua que considere 
necesarios para la conservación de 
carreteras, por los medios y en los 
puntos más convenientes, sin perju
dicar las obras de esta concesión.

13. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley de Protección 
>a ;la Industria nacional de 14 de Fe
brero de 19(07, al Regiamento para su 
aplicación, a la ley relativa al con
trato  del trabajo obrero y a cuantas 
disposiciones hay vigentes aplicables 
a este caso y puedan dictarse en lo 
sucesivo.

14. Son causa de caducidad de la 
presente concesión, además de las 
que determina la ley general de Obras 
públicas, el incumplimiiento por parte 
del conceisionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona-- 
rio  las precedentes condiciones y re - 
miitido póliza de 100 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tím^ 
bre, de orden del Sr, Subsecretario 
encargado deil despacho de este Minis
terio  lo participo a V. S. para  su co - ' 
nocimlento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1924.— Ê1 Director ge- 

;neral, P. D., el Jefe de la Sección, 
:Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

DmECGION GENERAL DE AGRI
CULTURA y  MONTES

De acuerdo con lo que dispone el 
. artículo 8.® del Real decreto de 1.® de

Febrero de este año (G ac et a  del 
día 2), se anuncia la provisión por 
concurso de las stiguientes plazas de 
Ingenieros en el Cuerpo de Montes;

Una de Ingeniero de Montes subal
terno en la prim era División hid-rofó- 
gico-forestal (Barcelona).

Una de Ingeniero de Montes subal
terno en la torcera División hidroló- 
gico-forestal (Murcia).

El plazo para la admisión de ins
tancias, a las que acompañarán los do
cumentos justificativos de -los d istin
tos miéritos que cada concursante pue
da alegar, será de veinte días, a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Ga c et a  d D Ma 
d r id , incluyéndose en este plazo los 
festivos, y espirando el mismo a las 
trece del día en que corresponda el 
.vencimiento.

La documentación será rem itida di
rectamente, por los Jefes de los in te
resados, a la Dirección general de 
Agricultura y Montes, de este Minis
terio, con la antelación necesaria para 
que ingrese dentro del plazo de admi-: 
sión anteriorm ente citado.

Madrid, 16 de Diciembre de 1924.— 
P. El Director general, A. Avelino de 
Armente ras.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS AGRONOMOS

INSTITUTO AGRÍCOLA DE ALFONSO XII

Co'^curso para la provisión de una 
plaza de Profesor de idioma alemán 
afecto a la Escuela especial de In 
genieros agrónomos.
Conforme a lo dispuesto en los a r

tículos 8 .® y 9.® dlel Real decreto dé 
10 de Diciembre de 1924, aprobando 
e t Reglamento de la Sección de E n
señanza de este in stitu to , so abre con-> 
curso, por un plazo de quince días, 
para proveer una plaza de Profesor 
de idioma alemari, retribuida con la 
gratificación anual de 4.000 pesetas.

Para poder tomar parte  en este con
curso será preciso: j

1.® Poseer el idioma alemán.

2.® Conocer el idioma español.
3.® Ser mayor de veinticinco años 

de edad y menor de cincuenta.
4.® No tener antecedentes penalesj
Se consideraráñ como méritos p re -

fereriíes;
1.® Haberse dedicado,, oficial o p ar

ticularmente, a la enseñanza de dicho 
idioma.

2 .® Habeii traducido al castellano 
obras o trabajos de carácter técnicQ 
agrícola, escritas en alemán.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
solicitudies al Director Jefe, acomnj,- 
ñadas de- la documentación necesaná 
para justificar sus condiciones y los, 
méritos qué aleguen.

La Florida (Madrid), 15 de Diciem
bre de 1924.— Ê1 D irector-Jefe,

T R A BA JO 5 o o m E m m  e  
DUSTRSA

INSPECCION MERCANTIL Y DE 
SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por¿ 
el artículo 118 del Regltamento de Se
guros, se hace saber que la Empresa; 
personal de seguros sobre' enfermeda-. 
des “Igualatorio Madrileño de Espe
cial i|dad es Médicas y Seguro de Enfer-: 
rnedad”, de la que es propietario dorí. 
Alfonso Fernández de Sotos y de las 
Heras, se ha declarado en liquidación 
voluntaria, y se fija el plazo de un 
mes, a contar de esta fecha, para que 
puedan presentar en esta Inspección 
cuantas redam aciones crean oportu-: 
lias todos aquellos que se consideren 
perjudicados; transcurrido el cual, se 
eliminará a I,a expresada Empresa par
ticular del Registro de las inscritas y  
será incluida en el Indice de las que 
se hallan en liquidación.

La oficina liquidadora se halla iiis- 
taLada en esta Corte, calle de la 
Luna, 5.

Madrid, 10 de Diciembre de 1924.—• 
El Jefe superior de Comercio y Segu-: 
ros, R. de Iranzo.

S u c e ^ i^  da Eiyadenejn'a (S. A.). Paseo de San y  ícente, 20. Tel, J-376.


